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D E C R E T O S .

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de la Guerra me ha presenta
do el Capilan General de Ejército D. Juan Prim 
y Prats; quedando muy satisfecho del celo, 
lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRAN CISCO  S E R R A N O .
E l M inistro de Gracia y  Justicia,

A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

Atendidas las relevantes circunstancias que 
concurren en el Capitán General de Ejército Don 
Juan Prim y Prats, Marqués de los Castillejos,

Vengo en nombrarle Presidente del Consejo 
de Ministros y Ministro de la Guerra, encar
gándole de la formación del Ministerio.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FR AN CISCO  S E R R A N O .
El M inistro de Gracia y  Justicia,

A 'n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Estado me ha presentado 
D. Juan Alvarez de Lorenzana; quedando muy 
satisfecho del celo, lealtad é inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRAN CISCO  S E R R A N O .
El Presidente del Consejo de M inistros,

J u a n  P r i m .

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Gracia y Justicia me ha pre
sentado D. Antonio Romero Ortiz; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO S E R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Marina é interino de Ultra
mar me ha presentado D. Juan Bautista Topé- 
te; quedando muy satisfecho del celo, lealtad ; 
é inteligencia con que lo ha desempeñado,

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

Juan Prim.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de Hacienda me ha presentado 
D. Laureano Figuerola; quedando muy satisfe
cho del celo , lealtad é inteligencia con que lo 
ha desempeñado.

Madrid diez y  ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FR AN CISCO  S E R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo 
de Ministro de la Gobernación me ha presen
tado D. Práxedes Mateo Sagasta; quedando 
muy satisfecho del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FR AN CISCO  S E R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Vengo en admitir la dimisión que del car
go de Ministro de Fomento me ha presentado 
D. Manuel Ruiz y Zorrilla; quedando muy sa
tisfecho del celo, lealtad é inteligencia con que 
lo ha desempeñado.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
E l Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Estado á 
D. Manuel Silvela, Diputado á Córtes.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRAN CISCO  SE R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Gracia y 
Justicia á D. Cristóbal Martin de Herrera, Di
putado á Corles.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO S E R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Marina é 
interino de Ultramar á D. Juan Bautista To
pete, Diputado á Córtes.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRAN CISCO  S E R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,, J u a n  P r i m .

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Hacienda á 
D. Laureano Figuerola, Diputado á Córtes.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE RR A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de la Gober
nación á D. Práxedes Mateo Sagasta, Diputado 
á Córtes.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SERR A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

Conformándome con lo que me ha pro
puesto el Presidente del Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Ministro de Fomento á 
D. Manuel Ruiz Zorrilla, Diputado á Córtes.

Madrid diez y ocho de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

FRANCISCO SE R R A N O .
El Presidente del Consejo de Ministros,

J u a n  P r i m .

M INISTERIO DE ULTRAMAR.
DECRETO.

Promulgada el dia 6 del corriente mes la 
Constitución de la Monarquía española, el Po
der Ejecutivo, en el ejercicio de sus funcio
n es, ha resuelto que sea jurada por todas las 
corporaciones y empleados públicos depen
dientes de este Ministerio, con arreglo á las 
disposiciones que siguen :

1 .a El Ministro de Ultramar recibirá el ju
ramento al Subsecretario y á los Jefes de Sec
ción del Ministerio, y aquel á los demás fun
cionarios del mismo departamento.

2 .a El Regente de la Audiencia de la Ha
bana y  los de Puerto-Rico y Filipinas recibi
rán e! juramento, con las solemnidades de 
costumbre, á los Gobernadores superiores ci
viles de las respectivas provincias.

3 .a Los citados Gobernadores superiores 
civiles determinarán la forma en que han de 
prestar el juramento las corporaciones y fun
cionarios, así activos como pasivos, de las pro
vincias de su mando.

4.a El Juez letrado de Fernando Póo, yen  
su defecto el Secretario del Gobierno, recibirá 
el juramento del Gobernador de aquellas po
sesiones.

5.a El encargado del Archivo de Indias 
prestará el juramento ante el Gobernador de la 
provincia ele Sevilla, y recibirá el de los em
pleados de aquella dependencia.

6.a La fórmula del juramento será la si
guiente: «¿Juráis guardar y hacer guardar la 
Constitución española, promulgada en 6 de 
Junio de este año? ¿Juráis haberos bien y fiel
mente en los deberes que como funcionario y 
como ciudadano teneis contraidos, mirando en 
todo por el bien de la Nación?»— «Sí juro.»—  
«Si así lo hiciéreis, Dios y la patria os lo pre
mien; y sino os lo demanden, además de exigi
ros la responsabilidad con arreglo á las leyes.»

7 .a Los empleados de la Administración 
central prestarán el juramento en esta capital 
el dia 22 del presente mes, y el 26 en Sevilla 
los del Archivo general de Indias.

8.a Los Gobernadores superiores civiles de 
las provincias de Ultramar y el Gobernador de 
Fernando Póo señalarán el dia en que haya 
de prestarse el jurammenlo, y procurarán que 
el acto se celebre con toda solemnidad; y si 
fuera posible, simultáneamente en todos los 
distritos de cada una de dichas provincias.

9.a Los ex-M inistros y Jefes superiores 
cesantes ó jubilados de la Administración de 
Ultramar que residan en Madrid jurarán ante 
el Ministro del ramo el dia 24 del mes ac
tual , y el mismo dia ante el Subsecretario 
del Ministerio los demás empleados pasivos 
que se encuentren en aquel caso. Los que re
sidan en provincias ó en el extranjero presta
rán juramento respectivamente ante los A l
caldes, Gobernadores ó Representantes de Es
paña del punto en que habitaren, y los que se 
hallen en el segundo de los casos expresados 
remitirán además su juramento al Ministerio 
por escrito y de oficio en el término de un mes, 
á contar desde la fecha del presente decreto. 
Los residenlesen puntos donde España no ten
ga Representantes prestarán de oficio su ad
hesión al Código fundamental en la forma que 
se previene en esta disposición.

10. Los que por razón de enfermedad ó 
ausencia, ó por otra causa legítima no pudie
ren prestar el juramento en los dias señalados 
en el presente decreto, lo verificarán en parti

cu lar en el término de un mes, con arreglo á la
disposición anterior.

11. El Subsecretario del Ministerio, los 
Gobernadores superiores civiles de las provin
cias de Ultramar, los Regentes de las Audien
cias de la Habana, Puerto-Rico y Filipinas, el 
Gobernador y el Juez letrado ó el Secretario 
del Gobierno de Fernando Póo, los Gobernado
res de provincia en la Península, los Represen
tantes de España en el extranjero y el Archi
vero de Indias elevarán ai Ministerio de Ultra
mar en el plazo m ás breve posible las actas en 
que conste, en la forma correspondiente, el 
cumplimiento de las prescripciones de este de

creto; y acompañarán á las mismas listas no
minales de los individuos que hayan jurado, 
firmadas por estos y con expresión de los des
tinos que ejerzan ó hubieren ejercido.

Madrid diez y siete de Junio de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro interino de U ltramar,
J u a n  B a u t i s t a  T o p e t e .

SUPREMO T R IB U N A L  DE JUSTICIA.
E n la villa de M adr id , á 10 de Mayo de 1869, en los 

autos pendientes ante Nos por recurso de capación, s e 
guidos en el Juzgado de primera instancia de G randas  
de Salime, y por su supresión en el de Gangas de Tineo, 
y en la Sala segunda de la Audiencia de Oviedo por 
D. Benito Gómez y Alvarez contra Antonio Valledor 
sobre desahucio.

Resultando que en auto de 12 de Setiembre de 1781, 
proveído por el Alcalde mayor del Concejo de San Mar 
tin de Oseos á solicitud de D. Arias Antonio Mon , se 
mandó que los inquilinos renteros, censualistas y deu
dores de cualesquiera b ien e s , renta  y efectos del citado 
D. Arias concurrieran á reconocerlos, dándose al efecto 
comisión al actuario D. Antonio Francisco de Mon ú 
otro que fuese requ er ido :

' Resultando que en vir tud  de dicho auto se extendió 
en 6 de Octubre del propio año una diligencia en que 
se expresa que ante eID. Arias Antonio Mon y Velarde, 
dueño y señor de las casas de M on , de las de Valledor, 
Joma, Orría y sus jurisdicciones, comparecieron los que 
dijeron ser y llamarse Antonio Valledor y Domingo A n
tonio Mergerias, únicos vecinos del lugar de Ruvieiro, 
de aquella parroquia ,  los ouales reconocieron por ante 
el Escribano D. Antonio Francisco de Mon, que todo 
dicho lugar  alto y bajo, bravo y manso era de dicho se
ñor, casas, ó r reo s , p ra d o s , arrompidos y demás de d e n 
tro de sus límites, que eran por los puntos que m e n 
ciona; y todo lo que cabia dentro de dichos límites era 
propio del citado señor de M on , por lo que le debían 
pagar cada uno cinco eminas de pan ; y que liquidada 
la cuenta con ellos, resultaron atrasos de que se hicie
ron rebajas, quedando á deberle cada uno 800 r s . , los 
que se obligaban á pagar á voluntad de su señor;  y que 
á la misma proseguirían en la llevanza , pagando la 
ren ta  mencionada en cada año, lo que cumpli rían pena 
de apremio y despojo , todo á su costa:
* Resultando que en 4 de Febrero de 1862 D. Rafael 

Oria y Riego otorgó escri tura diciendo que por otra 
de 23 de Setiembre de 1861 adquirió en plena propiedad 
varios bienes y rentas que poseia en el Concejo de 
Allanda Doña Juana  Mon y Velarde, vecina de G rana
da ,  y entre dichos bienes se hallaban comprendidos los 
que correspondían á  los pueblos de Ruvie iro ,  Ju rada  y 
Cota, en los que le correspondía toda la propiedad, tanto 
rústica como urbana, en ambos dominios: que también 
le pertenecía la mitad ín tegra del pueblo de San Martin 
de Valledor con todos los bienes rústicos , casas, órreos 
y demás que cult ivaban los dos renteros que allí tenia, 
en lo que se incluía también una torre de dos pisos, cu
yos linderos no se señalaban por ser bien conocida: que 
por todos los dichos bienes le pagaban de r e n ta ,  según 
arriendo, los del pueblo de Ruvieiro 10 eminas de cen
teno ,  los de Jurada  cinco em inas de centeno y una  de 
trigo, y los de San Martin 14 eminas y media de cente
no y una  emina y media cuarta  de trigo; y que vendía 
todos estos bienes según quedaban deslindados y expre
sados, y cualesquiera otros qüelos  dichos renteros culti
varan y fuesen de su pertenencia; á D. Benito Gómez y 
Alvarez en precio de 42.500 r s . , desistiendo y ap a r tán dose desde aquel momento de todo derecho que á ellos 
tuviere, y traspasándolo  al D. Benito:

Resultando que este en 14 de Febrero de 1866 en ta
bló demanda de desahucio, conforme al tít. 12 de la pa r te 1 /  de la ley de Enjuiciamiento civil, contra Antonio 
Valledor pidiendo que en definitiva se le condenase á 
dejar libres y desembarazados todos los bienes que lle
vaba y cultivaba en el término del lugar de Ruvieiro, y 
en las costas; alegando para,ello el mérito del reconoci
miento hecho por Antonio  Valledor y Domingo A n to 
nio Mejeiras en 6 de Octubre de 1781, y la escritura de 
4 de Febrero de 1862, de cuyos documentos resultaba 
que le pertenecia en pleno dominio el Jugar de Ruvieiro 
con las casas, órreos y todo lo demás sin excepción al

guna: que Antonio  Valledor, como sucesor en la llevan
za de ios que hicieron el reconocimiento citado de 1781, 
la vino pagando las cinco eminas de pan de la renta 
anual desde que el demandante compró dichos bienes á 
D. Rafael Uría ;  y que no habiéndose estipulado en el 
reconocimiento de 1781 el tiempo por el cual dicho Va
lledor y sus antecesores habían de llevar los bienes, 
se estaba en el caso del art. 6.° del decreto de las 
Cortes de 8 de Junio de 1813, restablecido en 6 de Se
tiembre de 1836, según el cual dicho arrendamiento no 
podia d u ra r  sino á voluntad de las partes,  avisando la 
que quisiera disolverlo un año ántes;  y que él habia 
avisado á Valledor en 16 de Octubre de 1865 en que se 
celebró el juicio de conciliación, de suerte  que debia d e 
ja r  los bienes para el día de San Martin:

Resultando que celebrado juicio verbal en que no 
hubo conformidad con los hechos, contestó á la d em an
da el Antonio Valledor pretendiendo se declarase que 
D. Benito Gómez y Alvarez carecía de personalidad 
para representar  derechos y acciones correspondientes 
á Doña Juana  Mon y Velarde, no acompañando á la de
m anda poder suyo, escri tura de venta ni otro recaudo 
que le aulorizase en forma: que no se cumplía el pre
cepto del art. 225 de la ley de Enjuic iamiento civil con 
la designación del Escribano ante quien se otorgó un 
documento  ó se instruyeron diligencias si no se hacia 
del lugar en que se encontraban originales, y más cu an 
do se trataba de documentos antiguos y de perdonas 
que no vivían ni eran conocidas , como sucedía aquí 
con el reconocimiento de 4.781, que por lo mismo no po
día traerse á los autos en lo sucesivo: que en todo caso 
un  solo reconocimiento no acreditaba dominio pleno y 
era insuficiente para pedir  el desahucio de bienes poseí
dos pacificamente como propios por derecho hereditario 
desde tiempo inmemoria l con independencia de Doña 
Ju an a  Mon y de sus antecesores sin g ravam en  de n in
guna  clase, aunque  él y los de quienes provenia vinie
ron pagando u na  pensión fija, creia que por reconoci
miento señorial á los administradores de la casa de Mon 
de San Martin de Oseos, y por consiguiente que no h a 
bia lugar  al desahucio solicitado, con las costas; en apo
yo de lo cual alegó además que él poseia á instancia 
de sus mayores bienes urbanos fabricados desde los ci
mientos á su costa, fincas raíces acotadas y deslindadas, 
montes abiertos, todos los cuales le provinieron de sus 
antepasados, que no reconocían dominio de otro en di
chos bienes, aunque sí una cierta prestación de granos 
que debia ser señorial á los dueños de la casa de Mon 
de San Martin de Oseos, sin que á él ni á sus anteceso
res se hubiera puesto impedimento  en la franca y libre 
administración del caserío que habían disfrutado en 
concepto do propio sin sujeción á arriendo: que propo
niéndose la demanda por derecho habido de Doña Ju a 
na Mon y Velarde, D. Benito Gómez y Alvarez carecía 
de apti tud legal para ejercitar las acciones que á aquella 
pudieran competir por no haber presentado poder, ce
sión de acciones ó venta, y que de consiguiente su pro
curador no tenia personalidad: que no habiéndose de
signado el paradero de las diligencias originales del re
conocimiento de 1781, y teniendo conocimiento de ellas 
el demandante, no podia ya traerlas á los autos; y por 
último, que el reconocimiento seria siempre insuficiente 
para preparar  un despojo, porque no puede tener otro 
objeto que el de que se reconociera una  pensión, tal vez 
señorial, ú otro derecho de dis tinta índole, pero no en el 
pleno dominio y cualidad arrendable de bienes indeter
minados,  máxime cuando no habia actos que coadyu
varan  y reforzaran ¡a rne ra  presunción que pudiera in 
ducir  un  sólo reconocimiento, y cuando obraba en su 
favor la posesión de longuísimo tiempo que causaba 
prescripción:Resultando que practicadas las pruebas que las p a r 
tes articularon, y hechas sus alegaciones, dictó senten
cia el Juez de prim era instancia en 13 de Diciembre 
de 1867 declarando haber lugar al desahucio de todos 
los bienes que llevaba y cult ivaba Antonio Valledor 
dentro del término del lugar  de Ruvieiro; apercibiéndole de lanzamiento  si no los desalojaba y dejaba á d is 
posición del demandante  en el té rmino de 20 d ia s , y 
condenándole  en las costas del p le i to :

Resu ltando  que sustanciada la apelación que Valle
dor interpuso, pronunció  sentencia la Sala segunda de 
la Audiencia en 19 de Octubre de 1868 revocando la 
apelada y absolviendo á Antonio Valledor de la deman
da de desahucio contra él interpuesta por D. Benito 
Gómez, á quien quedaban reservados los derechos que 
le correspondieran en otro juic io:

Resultando que contra este falló interpuso el D. Be
nito Gómez recurso de casación citando como infringidas: 

1.° La ley 1.*, tít. 14, Part ida 3.*, pues al actor sola
mente correspondía la prueña cuando el demandado ne
gaba la cosa ó el fecho sobre la pregunta que se le face; 
pero aquí Valledor habia confesado que el lugar de R u 
vieiro nunca se compuso más que de dos vecinos; que él 
era uno en la actualidad, y que él y sus antecesores pa
garon siempre á la casa de Mon, y después á D. Benito 
Gómez, las mismas eminas de pan que por razón de 
renta se capitularon en 6 de Octubre de 1781, aun cu an 
do habia afectado ignorar el concepto en que se pagaban ;

Y 2.° La ley del contrato, y con ella la 1.a, tit. l.°, 
libro 10 de la Novísima Recopilación; pues en el citado 
reconocimiento de 1781, los que le hicieron antecesores 
del hoy demandado confesaron la existencia del a r ren damiento:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. José Ferm ín  de M u ro :
Considerando que la demanda de desahucio parte, 

como es indispensable, del supuesto do que ha  mediado 
arrendamiento ; y habiendo negado el demandado Ja 
existencia de este contrato y el dominio que suponía el 
demandante , incumbía á este la prueba de su acción, 
que no ha suministrado en bastante forma; bajo cuyo 
supuesto, al absolver la Sala sentenciadora de la de
m a n d a ,  no ha infringido la ley 1.a, tít. 14, Part ida 3.a, 
que explica lo que es prueba y quién está obligado á su m in is t ra r la :

Considerando que tampoco se ha infringido la ley 
del contrato , ni por consecuencia la 1.a, tít. 1.°, libro 10 
de la Novísima Recopilación, que dispone se cumplan 
las obligaciones y contratos en la forma en que se h i
cieren , porque no habiendo mediado contrato alguno 
entre los lit igantes es impasible su infracción;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto por Don 
Benito Gómez, á quien condenamos en las costas; y de
vuélvanse los autos á la Audiencia de Oviedo con la 
correspondiente certificación.

Así por esia nuestra  sentencia ,  que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará en la Colección legisla
t i v a , pasándose al efecto las copias necesarias , lo pro
nunciamos, mandamos y f irmamos.=Mauric io García. =  
José María C áceres .=L aureano  de Arrieta .—José María 
H a r o — Joaquín Jaum ar.— José Ferm ín  de M uro .= Juaq  
González Acevedo.

Publicac ión .=L eida  y publicada fué la sentencia an 
terior por el Ilmo. Sr. D. José Fermín de Muro, Minis
tro del Tribunal Supremo de Justic ia ,  estando cele
brando audiencia pública la Sala primera del mismo 
el dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cá
m ara de dicho Supremo Tribunal.

Madrid lOdeMayode 1869.=Dionisio Antonio de Puga.

ANUNCIOS OFICIALES.
MINISTERIO DE U LTRA M AR.

T ESORERÍA GENERAL DE HACIENDA PÚ B LIC A  
DE LAS ISLAS FIL IPIN A S .

El Tesorero Central de Hacienda pública de estas I s
las hace saber que expedida con fecha 2 de Setiembre 
de 4867 carta  de pago por depósito voluntario trasferi-  
ble al plazo fijo de 12 meses fecha, por valor de 840 es
cudos á favor de D. José María Nuza, cuyo fallecimien
to tuvo lugar en el naufragio del vapor-correo nom 
brado Malespina , del que era Comandante; y habiendo 
ocurrido los herederos del mismo en solicitud de la de
volución del indicado depósito sin acompañar la citada 
carta de pago por decir se extravió en el naufragio , la 
Intendencia  general de Hacienda pública en decreto de 
26 de Noviembre del año próximo pasado, de conformi
dad con lo propuesto por la Contaduría Central y Le
trado consultor, ha dispuesto, entre otras cosas, se haga 
saber, como lo verifico por el presente anuncio, en los 
periódicos oficiales de esta capital y de Madrid la indi
cada solicitud á fin de que los que se crean con a lgún 
derecho puedan presentarse á deducirlo por sí ó por m e
dio de apoderado dentro del té rm ino de un año, á contar 
desde la publicación del primer anuncio; en la inteli
gencia que pasado dicho término sin haberlo hecho se 
tendrá por nulo y de n ingún  valor el documento  de que 
se trata.

Manila 9 de Enero de 1869.=Victoriano Jareño.
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DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y  ARANCELES.

SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.
Nota de las cantidades de trigo y  harina im portadas del ex tran jero  p o r  las A duanas que á continuación se expresan  hasta el d ia  30 de A bril 

de 1869, en v ir tu d  de los decretos de 22 de Agosto y  2o de Octubre de 1867, orden de 5 de M arzo, decreto de 22 de Abril y  orden de la Direc
ción general de fecha 20 de M ayo de 1868.

IMPORTACION DESDE 22 DE AGOSTO DE 1867 HASTA EL DIA 20 DE ABRIL DE 1869 , SEGUN APARECE EN EL ESTADO PUBLICADO EN LA GACETA DE MADRID CORRESPONDIENTE AL JUEYES 
17 DEL ACTUAL.

!IMPORTACION DESDE EL DIA 21 AL 30 BE ABRIL j 
DE 1869.

f •
1

TOTAL IMPORTADO DESDE 22 DE AGOSTO DE 1867 BASTA EL 
30 BE ABRIL DE 1869.

TRIGO. H A R IN A . TRIGO. H A RIN A . TRIGO. H ARINA.

4 D U A N A S  MARÍTIMAS
D E L  O CÉANO .

Cádiz.............................................San lúcar  de B a r ra m e d a . . . .
S e v i l la ..........................................
H u e lv a ..........................................
V igo ...............................................
C o ru ñ a ..........................................
Gijon...... ..................a ..................S a n ta n d e r .......................... ..

Hectólitros. Reducción á fanegas. Kilógramos. R e d u c c ió n  á arrobas. Hectólitros. R e d u c c ió n  
á fan eg as . Kilógramos. R e du c c ió n  á arrobas. H ectó l i t ro s . Re ducción 

á fanegas. Kilógramos. R e d u c c ió n  á arrobas.
203.219

1.769177.9354.4693.681
5.1684.489314.864

366.1623.187320.6048.054
6.6339.3128.0*8567.324

2.607.37624.000644.758554.469739.157
131.661772.288

3.898.060

226.729'2.087
56.06548.21564.27411.44967.156

338.962

»

»
»
»
»

6.745

»
»
»
»
»
»

12.153

71.120
24.000
76.600

244.425415.236

6.184
2.087
6.661

21.254
36.108

203.2191.769177.9354.4693.6815.1684.489321.609

366.1623.187320.6048.054
6.6339.3128.088579.477

2.678.49624.000668.758554.469815.757
131.6611.016.7134.313.296

232.9132.08758.15248.21570.93511.44988.410375.070
B i l b a o .......................................... 168.030 302.754 461.533 14.047 1.814 3.268 » 9 169.844 306.022 161.533 14.047
San Seb as t ian ............................ 39.270 70.757 463.289 40.288 11.020 19.846 2.700 235 50.290 90.613 465.989 40.523

A D U AN A S M ARÍTIM AS
D E L M E D IT E R R Á N E O .

C!a dan n é s  ........................... .. » » 103.725 9.020 » » » » 103.725 9.020
R q p n la  ( L f l Y  .............................. 29.817 53.724 217.944 18.950 „ 9 26.950 2.344 29*817 53.724 244.894 21.294
P a lam ó s ........................................
B lanes ...........................................
San Fe liú  de G uixo ls ............
Barcelona.....................................
T a r ra g o n a ....................................

1QD.09697.57513.434
2.696.515392.18121.596

180.353
175.81224.2414.838.588706.632

38.913

2.762.317843.2141.304.41836.222.3252.449.853856.819

240.20373.324113.4283.149.768213.029
74.506

*53430023.982
11.450

W962541
43.21120.631

»

6.12580.240
1.735.533

114580

5336.977
152.6579.963

100.09698.10913.7542.720.497403.631
21.590

180.353176.774
24.7824.901.799727.26338.913

2.768.442923.454
1.304.41837.977.878
2.564.433856.819

240.73680.301113.4283.302.425222.992
74.506

B enicar ló .....................................
Valencia........................................
A lican te ............................ .. ...........
Cartagena .....................................
A g ui las .........................................
A lm er ía ........................................Motril.—C alaho nd a . . ..............
Málaga...........................................

480 434.224 
487.835 346.243 55.000 87 l nS 

19.322 810.654

865782.383878.985623.86299.099157.07834.8141.460.636

154.6838.671.5081.807.7268-671.148
102.3001.425.879
867.9618.949.756

13.451754.041157.194
754.0158.896123.987

75.475778.238

»
5.767

800
2.066553

34.109

10.391•1.441
3.722
1.00061.458

»
172.26537.860
287.566

37.500139.00037.645

14.9803.292
25.005

3.26112.087
3.273

480434.224493.602347.043
55.00089.24419.877

844.76316.096274.42862.218
27.909

865782.383889.376625.30399.099
160.80035.814

1.522,094
29.002494.464

112.10250.288

154.683 8.843.773 1.845.586 8.958.714 
102 300 1.463.379 1006.961 8.987.401 190.405 7.947.442

1 QQ” 7 A O

13.451769.021160.486779.0208.896127.24887.562781.511
A A NN7

A lgeciras ......................................
P a lm a ................ .. .....................

16.096
271.453

29.002489.104
190.4037.703.372

16.557669.860 2.973 5” 360
9

244.0703.169
21.224

276
10.00 / 691.084

A A A
M ahón. ..................... .. 61.766 •111.288 1.334.544 116.045 452 814 1 . 0 0  t • / l o llD.oXl 

A 7  AA8
Ibiza. . ......................... 27.909 50.288 200.636 17.448 m » » » %rUU.DOO a  t ,4'4 o

ADU AN A S T E R R E S T R E S
FR O N T ER IZ A S D E F R A N C IA .

I r ú n ................................................
E lizondo.......................................
Ju n q u e ra  ( L a ) ..........................

18.549
314.946

33.420
568.911

5.275 254 5.060 798.338
458.71744069.422

1 29
31

2.680
31.170

233
2.7-10

18.550314.963
33.42256

.. 8.942
5.277.934

5.060
829.508

458.950440
72.132

A D U AN A S T E R R E S T R E S
F R O N T E R IZ A S D E PO R T U G A L .

A lc á n t a r a . . .  ..............................
H errera  de A lc á n ta ra ............
Badajoz.........................................
A ih n raue rau e  .....................

84KO
28.641137

151
9351.605247

178.554
»

9
9

15.825
»

9
9
»
9

»
9
9
9

B
B
B
9

»
»
9
B

84
28.641137

a n n

1519351.605247
/IQf»

»

178.554
»

V

15.525
»

Olivftnza. . ................. 106 190 9 9 9 B 9 9 ÍU O
Q 77

1 UU
a n a 7.623

v
*663»San V ic e n t e . .........................  •

P a im o g o . .....................................
377
392

679706
7.623

9

663
9

»
9

B

»
»
» »

O/ /392
0 1 0
706

T o t a l ................. 6.945.603 12.514.600 401.101.953i
8.791.474 102.587 184.841 3.810.454 331.344 7.018.190 12.699.441 104.912.407 9.133.818

Por las demás A duanas h< 
El valor aproximado de la: 

1 Madrid 18 de Junio de 186
ibili tadas no ha habido importaciones en el período á que se refiere este estado. KR9 P an do s  s 12.699.441 f a n e g a s  d e  trigo p u e d e  c a l c u l a r l e  e n  82.316.367 e s c u d o s  , y el de las 9.122.818 arrobas cíe ha r ina  en 20.982.582 escudos.
9 , =  E i Director general de Aduanas y Aranceles, Lope Gisbert.



DIRECCION GE N E R A L  DEL PATRIMONIO
QUE FUE DE LA CORONA.

Se arrienda en pública subasta el establecimiento de 
baños y Sitio de la Isabela sobre el tipo de la proposi
ción presentada en esté centro directivo, y con sujeción 
al pliego de condiciones que se halla de manifiesto en 
esta oficina para los que gusten interesarse en el a rriendo.

La subasta tendrá lugar en esta Dirección general el 
dia £6 del corriente, y hora délas doce del día.Madrid 18 de Junio de 4869.=E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. —7

DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L
DE DEPÓSITOS.

Habiéndose extraviado un resguardo talonario de un 
depósito voluntario, fecha 11 de Abril de 1868, ascendente 
á 1.800 escudos, y señalado con los números 134.346 de 
en trada y £7.781 del registro de inscripción, se previene 
á la persona en cuyo poder se halle que lo presente en 
esta C a ja  general, establecida en el edificio del Ministerio 
de Hacienda; bajo el supuesto de que están tomadas las 
precauciones oportunas para que no se entregue el de~ 
pósito sino al legítimo dueño, quedando aquel sin n in 
gún valor ni efecto trascurridos que sean 60 dias, á con
tar desde la publicación de este anuncio, sin haberlo p re 
sentado.

Madrid 17 de Junio de 1869.=El Director general, Camilo Labrador. M—4 1fí7

CONTADURÍA Y T ESOR ER ÍA CENTRAL
DE HACIENDA PÚBLICA.

El dia £1 del actual, y desde las diez de la m añana á 
las dos de la ta rde ,  se canjearán por bonos definitivos 
del Tesoro los resguardos interinos á talón señalados <m 
su parte derecha superior con los números desde el 1.059 
hasta el 1.143, y correspondientes á suscriciones reali
zadas directamente en la Tesorería Central.

Madrid 19 de Junio de 1869. =  El C on tad o r , Aga- 
pito Gozáló.==El Tesorero, Inocente Ortiz y Casado.

CONTADURÍA CENTRAL DE LA HACIENDA PÚBLICA.
En cumplimiento de lo prevenido en la disposición 

cuarta, sección 5.* de la ley de Presupuestos de 25 de 
Julio de 1855, los señores cesantes, jubilados y pensio
nistas del Monte-pio civil, Monte-pió militar y remu
neratorias que tienen consignado el pago de sus habe
res en la Tesorería Central y residen en esta capital se 
servirán presentarse personalmente en la Contaduría 
Central desde el dia 1.° de Julio próxuno al 20 del mis
m o , de doce á tres de la tarde ,  provistos de los documentos s iguien tes : los señores cesantes y jubilados con 
la certificación ú oficio original expresivo de su clasifi
cación, un certificado del Alcalde del barrio respectivo 
que justifique hallarse empadronado en el punto de su 
vecindad, y la declaración siguiente que podrán exten
der y firmar á continuación del certificado: « Declaro 
bajo mi responsabilidad no percibir otra cantidad de los 
fondos genera les , provinciales ni municipales más que 
la cesantía, jubilación &c., consignada en la Tesorería 
Central.*Los pensionistas de todas clases presentarán la cer
tificación ú oficio original expresivo de la concesión del 
haber que disfrutan, y la fé de existencia y estado, con 
el certificado de residencia y la declaración expresada 
para los cesantes y jubilados, puesto uno y otro á con
tinuación de dicha le de existencia y estado. Los inte
resados que no puedan presentarse en esta Contaduría 
por hallarse ausentes de Madrid temporalmente debe
rán exhibir los documentos expresados ante el Conta
dor de Hacienda pública ó Alcalde constitucional del 
punto donde se encuentren si fuese en España , y si en 
el extranjero en uso de licencia ante el Cónsul español 
más inmediato; expresando, tanto unos como otros, en 
el certificado que al efecto expidan los documentos pre
sentados en el acto de la revista,  su fecha y el haber 
ó pensión que en ellos se concede, como igualmente la 
verdadera vecindad de los interesados; y en conformi
dad á lo mandado en la regla 11 de la real orden de 22 
de Agosto de 185o, podrán también anotarse en el certi
ficado las observaciones que se consideren convenientes 
acerca de las pensionistas.

Si algún individuo de los que se hallen en esta capital 
no pudiese personarse en esta Contaduría por hallarse 
imposibilitado físicamente, se servirá remitir el oportu
no aviso con certificación de Facultativo y las señas de 
su habitación para los efectos prevenidos.

Pueden excusar su presentación á la mencionada revista, según lo dispuesto en real orden de 21 de Junio 
de 1859, los señores de las clases pasivas investidos del 
carácter de Diputados y Jefes de Administración , quie
nes justificarán su existencia por medio de oficio, escrito de su puño y letra, dirigido á esta Contaduría Central, 
con el V.* B.° de la Auturidad civil ó local los que r e 
sidan fuera de esta capital.

Madrid 19 de Junio de 4869.=Agapito Gózalo. —3
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MURCIA.

Sección de Fomento.—Minas. ’f •
En el expediente promovido por D. Eugenio Bañon, 

en nombre de la sociedad Ventura, constituida para la 
explotación de la mina Divino Je sú s , en demanda de 
aprobación de la escritura social, ha recaido con esta fe
cha el siguiente decreto:

«Vista la escritura otorgada en la ciudad de Carta
gena á 21 de Octubre último ante el Notario D. B er-  
nardino Alcaráz, por la que D. Manuel Jiménez y Ro
dríguez, como concesionario de la mina Divino Jesús , 
sita en término de L crca ,  dando participación á otros 
varios, forma con los mismos sociedad con el carácter 
de especial minera y bajo la razón Ventura,  fijando en 
Cartagena, el domicilio social y siendo su objeto la ex
plotación y beneficio de la mina mencionada:

Vista la copia en simple suscrita por los otorgantes: 
Visto el informe de la Excma. Diputación provincial, 

en que propone la aprobación de la referida escritura:
Y considerando que con tales documentos se llenan los 

requisitos legales, apruebo la repetida escritura y decla
ro formalmente constituida la sociedad con la denomi
n a ro n ,  bajo el carácter y para el objeto que se propone.»

Lo qué sé publica por medio de este periódico oficial, 
según está prevenido en el art. 8.° de la ley de Socie
dades mineras de 6 de Julio de 1859.

Murcia 17 de Junió de 1869.=Norato. M—1164
En el expediente promovido por la sociedad especial 

minera Carmelo sobre aprobación de la escritura de adi
ción á la misma de una  demasía que se le concedió para 
la mina Santa Teresa y Salvadora, emtérmino de Carta
gena , ha recaido con esta fecha el siguiente decreto:

« Vista la escritura que en la ciudad de Cartagena 
á 7 de Agosto último y testimonio del Notario D. É ieu- 
terio Onrubia y Puchol otorgó D. José Moreno Marin, 
en nombre de la sociedad especial minera Carmelo, 
aprobada por este Gobierno en 28 de Abril de 1860, para 
la explotación de las minas Santa Teresa y Salvadora, 
por la que habiéndose refundido estas dos en una sola 
bajo el título de Santa Teresa Salvadora , hac? esta de
claración solemne para que la demasía concedida para 
la misma se tenga como una adición á la mencionada 
escritura de sociedad, conservando la misma denomi
nación, domicilio y núm ero de acciones de que constaba :

Visto el tes t im on io , por el que se acredita Ja ins
cripción en el Registro de la Propiedad de la concesión 
de la mencionada mina Santa Teresa Salvadora,  ó sea demasía á la misma:

Vistas las copias simples respectivas é informe de la Excma, Diputación provincial;
Y considerando que con tales documentos se llenan 

ios requisitos legales, apruebo la escritura mencionada 
como adicional á  la de constitución de la referida sociedad, *

Lo que m  publica por este periódico oficial á los efectos eorfespondientes.
Murcia 47 de Junio de 48G9.=Norato. M—4465

ALCALDÍA POPULAR DE CÁüIZ.
. Hallándose vacante la plaza de Profesor de F a rm a
cia del barrio ex tram uros  de esta ciudad, subvencio
nada con 800 escudos anuales , cuya pteza ha d* pro
veerse por concurso , se admiten las solicitudes en esta 
Alcaldía por término de 30 días desde te publicación 
del presente enrla Bacísta de  Madrid,, á las cuales deberán acompañar los Interesados; copias do sus respectivos 
títulos y demás documentos rpie crean .convenientes al mejor éxito de su pretensión. fc

Cádiz 43 de Mayo de 1 8 6 9 .= R. Guíllen Estévez.0—349
a y u n t a m ie n t o  p o p u l a r  d e  l a  r a m b l a , p r o v in c ia

Í )E  CÓRDOBA.
Hallándose vacante la Secretaría de este Ayunta

miento por fallecimiento del que la desempeñaba, dolada con el sueldo anual de 438 escudos pagados de los 
fondos municipales, m  hace público para que los aspi
rantes á eíla presenten m n  solicitudes con arreglo á la 
ley de 21 de Octubre último dentro de 30 días, contados 
desde la inserción dé este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id .

La Rambla 44 de Junio de Í8G9.^=EI Alcaide , P re 
sidente, Mariano de A r r ív a s . ^ E í  Secretario interino, 
Antonio María Gómez, L —438 - I

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Per  el presente y en virtud de  providencia del Sr. Juez de  

p r im e ra  instancia del distrito de la Inclusa de esta capital, Be 
cita y e m p aza  por este segunda edi  lo y término de cinco dias, 
contados de.'de su publicación e ñ  la G a c e ta  y D ario  de firisos  
de esta villa, á D. Esteban Vétres, cuyo paradero se  ignora,  
contratista que ha Bidó de  las obras del ferro-carril del Nurte de  
España, para que por s í  ó por medio  de persona autorizada en 
forma comparezca 60 dicho Juzgado y Escribanía del infras
crito á contestar la dem nda ordinaria que  le l i a p n - m o v d o  
D. Hipólito Magen; apercibido que de  no verificarlo le parará  
e l perjur io qne haya lugar.

Maarid 4 7 de Junio de 1869 .= E 1  Escribano, Reman Gil.
X — 1 8 4 1

Sentencia.—-En la villa de Madrid , á 17 de Junio de 4 869, 
en el pleito civil ordinario iniciado en el Juzgado de Guerra  
de la Capitanía general de Casti la la Nueva  , seguido y sustan
ciado en este  por la supresión de aquel lucro é te r -  partas, de la 
una, como demandante,  D. Miguel Antonio G ssei , su P rocura
dor D. Manuel M u l t e  Veña; y de la otra, como dem andado,  Don 
Mhui-í io de Alte'te y Carrasco,  y por su ausencia y tebeteía Jos 
estrados de los Tribunales que han conocido de la demanda, so 
bre  pago de esc ..dos  :

Vistos:
Resultando de la nota y  cartas folios 5 al 8 ,  reconocidas j u 

dicialmente por D. Mauricio de Albert al 18 vuelto, por su de-  
olarai ion al i *-c. nocei las y por su confesión en el juicio según  
la ley;  por no haber c m p a r e c -d o  á declarar á pesar d e p i l á r s e 
le al efec. o pon dos v e c e s ,  la segunda bajo apercibimiento  de  
tenerle por co n fe so ,  que es en d ber a D. Miguel Antonio Gas-  
set 194 000 rs:, resto de mayor suma que este  le prestó sin in
terés alguno en diversas ocasiones y cant id-des:

Resultando de la mism < confesión d* l deudor que estas can
tidades las recibió «Urce tamente, unas por letra, ou .-s.á la mano, 
y  sin que mediase nunca documento público ni resguardo de  
ninguna clase:  *

Considerando que todo préstamo, cual el de que se  trata , lia 
de devolvei se cua do el pi estamista lo s, lie.le , con tal que lo 
haga 10 dias después  d»* su fecha : ley 2.a, til. 4.°, Partida 5.a : 

Considerando que s i n o  se devuelve  deben abonarse los d a 
ños  y pe juicios que al p iestamista  se  originen: ley 4 0 del mis
mo título y P ar t ida :

Considerand * que sea cualquiera la ma. era de obligarse, con 
tal que conste la obl igación, qu es lo que en el presente caso  
sucede,  esta debe cúm plase:  ley 1.a , tít. 1.® libr^ 40 de la N o
vísima Recopila» i o n :

Considerando que todo deudor moroso, com o D. Mauricio 
de Albert , debe pa.üar el interés legal de la cantidad que adeu
da, según la ley de 4 4 de Matzo de 4 850;

Fallo que debo coadennr y condeno  á D. Mauricio de Albert  
y  Carrasco á que pague á D. Miguel Antonio Gasset los 194.000 
reales que le es en deber;  su interés legal á ra/un de 6 por 4 00 
al año d esde  la interposición de la demanda de autos, y en las 
cosías.Publíqueseesta sentencia en el Diar io  oficial de Avisos, Bole
tín oficial de la provincia y G a c e t a  h e  Madhid , prévia su noti
ficación y notoriedad, con arrerlo á los artículos 1.183 y 4.190 
de la ley de Enjuiciamiento civil.

Así por esta mi sentencia  definitivamente juzgando lo p r o 
veo. mando y firm o.=Julian M. Pardo.

Publicac on .— L< ida y puteiracte fue la anterior sentencia  
por el Sr. D. Julián María P.mdo , Ju z de primera instancia del 
distr to de te Inclusa de esla  capital, hallándose ce  obrando au
diencia púdica hoy 17 de J u n i » de 4 869, oe que yo el Escr  bano  
de su Juzg do doy  f é . =  Flaviano Uldarico de la Torre.

Y para su publicación -en los per iódicos ofic ales formalizo  
la presente copia en Madiid  á 18 de Junio de 1 S 6 9 .= E l  Escri
bano, La Torre. X — 1640

CORTES CONSTITUYENTES.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r . D. N i c o l á s  M a r í a  R i v e r o .

Extracto oficial de la sesión celebrada el día 49 de Junio 
de 4869.

Abierta á la una  y media,  y leídas por el Sr. Secre
tario Carratalá las actas de la sesión del 47 y la ex
traordinaria del 48, fueron aprobadas.

Se dió cuenta ,  y las Cortes quedaron enteradas , de 
los decretos en que se admitían las dimisiones de los 
Ministerios de Guerra ,  Estado, Gracia y Justicia, Mari
na, Gobernación, Hacienda y Fomento á ios Sres. Prim, 
Lorenzana, Romero Ortiz, Topete, Sagasta , Figuerofa 
y Ruiz Zorrilla; del en que se encargaba al Sr. General 
Prim la formación de otro Ministerio, quedando con la 
cartera de G u e r ra , y de los en que se nombraba Minis
tros de Estado , Gracia y Justicia , Hacienda, Goberna
ción , Fomento y Marina é interino de Ultram ar á los 
Sres. Silvela, Martin de Herrera ,  F iguerola, Sagasta, 
Zorrilla  y Topete respectivamente.

Pasó á la comisión de actas la credencial que habia presentado el Sr. Muzquiz.
Se acordó pasara á la comisión encargada de la in 

formación parlamentaria el expediente remitido por el Sr. Ministro de Hacienda, relativo á los gastos causados en las exequias de D. Ramón María Narvaez.
Las Cortes quedaron enteradas de una comunica

ción del Sr Ministro de Marina poniendo en so conocimiento la resolución del Almirantazgo que ha recaido 
sobre una instancia de D. Manuel Padilla.

Igualmente lo quedaron de que el Sr. Sánchez R u a
no no podia asistir á la sesión por hallarse enfermo.

Pasaron á la comisión de presupuestos varias ins
tancias en que se solicitaba no se suprimiera la Audien
cia de Mallorca. «.

Quedó sobre la mesa el expediente relativo á las 
quiebras que tuvieron lugar en Valladolid, que remitía 
el Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. D IA Z  q u i n t e r o : Hace dias que ,  ha llándo
se ausente el Sr. Ministro de Fom ento ,  hube de pre
guntar  si tendría  inconveniente en remitir una nota de 
los individuos que de cuatro ó cinco años acá han com
puesto los Consejos de administración de las Compañías 
de ferro-carr i les ; y como no ha tenido resultado nin
g uno ,  desearía que la mesa se sirviera recordarlo ai Sr. Ministro.

Y ya que estoy de pié, me creo en el caso de dirigir 
otra relativa á si puede traer una relación de todo lo 
que se ha  dado por subvenciones á esas Compañías, con 
nota de á cuánto asciende lo que han realizado las Com
pañías por las acciones emitidas; á cuánto asciende lo 
realizado por obligaciones, y qué es lo que valen real
mente todos los ferro-carriles construidos.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se recordará la pregunta pri
mera de S. S., y además se pondrá en conocimiento del 
Sr. Ministro la segunda que acaba de anunciar.

El Sr. s e r r a g l a r a : Debo recordar al Sr. Minis
tro de la Gobernación la interpelación que tengo an u n 
ciada sobre la última circular dirigida á los Gobernado
res; y como no se encuentra presente para poder decir 
si se halla ó no dispuesto á contestarla, desearía que la 
mesa se sirviera reservarme la paiabra para poder explanarla en su caso ántes de en tra r  en la orden del dia.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se hará presente el recuerdo 
de S. S. al Sr. Ministro de la Gobernación ; y si viene 
ántes de en tra r  en la orden del dia , podrá S. S. explanar 
su interpelación si el Sr. Ministro está dispuesto á con
testarla; si viene después, la mesa no puede alterar el curso del debate.

El Sr. s e r r a g e a r a : De modo que si viene el Sr. Ministro después que se entre en la orden del dia, 
la interpelación no podrá explanarse hoy. En ese caso, 
pues, c.mste que no es por culpa mia por lo que no se trata de ella.

El Sr. p r e s i d e n t e : No había necesidad d e q u e  S. S. hiciera consta** eso; pues hecho ol recuerdo, el 
Sr. Ministro es el que debe decir si le va á contestar ó no.

El Sr. G IL BB R G E S: Tengo que. recordar la pre
gunta  relativa á si hay algún inconveniente en traer  el 
expediente referente á la concesión que se hizo á una 
Compañía inglesa para la extracción de los galeones que 
se sumergieron en Vigo el año de 4802; y al mismo 
tiempo, como se ha anunciado la subasta, deseo saber si 
el Sr. Ministro está dispuesto á suspenderla hasta que 
se examine el expediente.

El Sr. p r e s i d e n t e : El expediente no ha  venido; 
por lo demás, la pregunta de S. S. se pondrá en cono
cimiento del Sr. Ministro.

El Sr. Marqués de s a n t a  I^IARTa : Aun cuando 
los Sres. Ministros á quienes van dirigidas no se hallan 
presentes, deseo formular dos preguntas.

La primera se reduce á que el Sr. Ministro de Ma
rina  se sirva decir por qué razón se pretende obligar á 
los jornaleros eventuales del arsenal de Ferrol á que 
juren  la Constitución, amenazándoles con que cesarán de trabajar si así no i o hacen.

La segunda, relativaá los sucesos de Ja Villa del Rey 
y la prisión del Presidente del comité, que ya anuncié 
días pasados al Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. p r e s i d e n t e ;  Se pondrán en conocimiento 
de los Sres. Ministros á quienes se refieren.

El Sr, G A R C Í A  Me hado en el caso de te 
ner que recordar i a interpelación relativa á los actos del 
Gobernador de Huesca, y m ego al Sr. Presidente me 
reserve la palabra para cuando venga el Sr. Ministro de la Gobernación,

El Sr. p r e s i d e n t e :  V. S. sabe que*no es dado á la mesa alterar las prescripciones del reg lam ento ,  y que 
una  vez que m  haya entrado en 1.a orden del di i  no puede volverse á las preguntas é interpelaciones'.

El Sr. I T G U E r a s : Desearía que el Sr. Míñígtro de 
H aciéndase sirviera traer los antecedentes q ueha  tenido 
á  ia vísta para  la reforma arancelaria que ha presenta
do en el proyecto de presupuestos, y además ci arancel que ha de regir, que ya parece está aeo rdadá  te ; *

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se pondrá en conocimiento del Sr. Ministro de Hacienda lo que S. S. ha manifestado. - r •
El Sr. p r e c e d a ;  Hace %% dias anuncié una ín te r-  I

pclaoion á los Sres. Ministros de Gobernación, Hacien
da, Fomento y Gracia y Justicia sobre los empleados 
que han ido á la provincia de Teruel; y como no haya 
tenido resultado, no puedo menos de recordarla.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se hará  el recuerdo que S. S. desea.
El Sr. r e b u l l i d a : Me veo en el caso de renovar la interpelación que tengo hecha sobre el juram ento  

que se exige ya por decreto á los Ayuntamientos y vo
luntarios de la libertad.

El Sr. p r e s i d e n t e : Se h a r á  ese recuerdo al se
ñor Ministro de la Gobernación .

Se va á leer el dictámen de la comisión de presu*- 
puestos relativo al de ingresos.Leido dicho dictámen y el voto particular referente 
á la reforma arancelaria del Sr. Rodríguez y otros se
ñores Diputados, se anunció que se imprimiría, repar
tiría y señalaría dia para su discusión.El Sr. o c h o  a  (D. Cruz): Suplico á la mesa se sirva 
reservarme la palabra para cuando esté presente el Go
bierno á fin de anunciar una  interpelación sobre la 
conducta que se observó ayer con el Excmo. Sr. Mar
qués de la Pezuela.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Se pondrá en conocimiento 
del Gobierno.

El Sr. M a r t í n e z  P E R E Z :  Desearía que el señor 
Ministro de Ja Gobernación se sirviera traer  el expe
diente queso  formó para la venta de la Im prenta  Na
cional.

El Sr. P R E S I D E N T E :  Se comunicará al Sr. Minis
tro de la Gobernación lo que S. S. acaba de indicar.

Se dió lectura de la siguiente proposición:
« Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que, u na  

vez empezada la discusión de los presupuestos, haya dos 
sesiones todos los dias, sin exceptuar los feriados.

«La una empezará á las doce y durará  hasta  las sie
te : la otra dará principio á las nueve de la noche y 
terminará á las doce. Aquella se consagrará exclusiva
mente á Ja discusión de Jos presupuestos, y esta á la de 
los demás asuntos pendientes.»

«Palacio de las Cortes 45 de Junio de 4 86 9 .= Joa
quín Muñoz B ueno .= E l  Conde de E n c in a s .= Ju a n  P a -  
rade ia .=Joaquin  Bueno.=Manuel Sánchez Guardam i-  
no .=R odrigo  González Alegre.=Miguel Jalón.»

El Sr. m u ñ o z  b u e n o : Acaba, señores, de leerse 
el dictámen de la comisión general de presupuestos re
lativo al de ingresos, y el voto p a r t ic u la r ; nos hallamos 
en 49 de Junio, de modo que sólo faltan 44 tíias para 
finalizar el año económico. Los presupuestos en trañan 
cuestiones de alta importancia y de sumo interés para 
el país, que no pueden ser discutidas en 44 dias con 
una sola sesión, y las Cortes no pueden dar el funestísi
mo ejemplo de dejar sin discutir los presupuestos.  De 
consiguiente, es indispensable que haya más núm ero de 
sesiones, y que se adopte, en fin, lo que hemos tenido el 
honor de proponer. Creo que es tan obvio lo que acabo 
de exponer á las Cortes, que n o d u d o  admitirán la pro
posición sin necesidad de que me esfuerce más en apo- 
yarla.

Leida nuevamente, y prévia la oportuna pregunta, 
fué tomada en consideración, acordándose no pasara á  
las secciones.

Abierta discusión sobre ella, y no habiendo n ingún 
Sr. Diputado que pidiese la palabra en contra, fué apro
bada sin debate alguno.

Se leyó la proposición s igu ien te :
«Pedimos á las Cortes Constituyentes se sirvan de

clarar haber visto con desagrado en las circunstancias 
actuales la imprudente venida del Duque de Montpem- 
sier.

«Palacio de las Córtes49 de Junio de 486 9 .= F ederi-  
co Rubio. =  Francisco Salmerón y Alonso. =  Manuel 
Carrasco.=S. González Encinas.—Federico C a ro .= Ju a n  
Manuel Cabello de la Vega.»

El Sr. r u b i o  (D. Federico): Sres. Diputados,  me 
levanto á defender esta proposición, excitado fuerte
mente, no sólo por la opinión pública, sino que también 
por el encargó expreso de las corporaciones populares 
de Sevilla.

Se ha indicado que esta proposición es inconvenien
te, porque trayendo al debate en esta Cámara á D. A n
tonio de Borbon se le da una importancia de que care
ce; pero pueden tranquilizarse los que así opinan, po r
que la conducta que ha observado desde el principio de 
la revolución hasta ahora quita todo peligro de que se 
le pueda dar importancia de n inguna clase, no digo á 
él, que es extranjero y no goza de n in g u n a  popularidad 
en el país, sino que ni aun á otro que se en con tra ra  en 
mucho mejores condiciones.

Confieso que al principio de la revolución era para  mí una verdadera pesadilla esa candidatura: entonces no se habia despejado todavía el terreno. U n  partido importante, si no por el núm ero ,  al ménos por la impor-^ 
tancia de las personas que le componen, podía en con
trarse en disposición de aceptar la candidatura  del D uque de Montpensier, no por su conveniencia , sino como 
se acepta una medicina más ó menos repugnante ; 
pero después he observado que el mismo parUdo unio
nista no apoya en su mayoría esa candidatura, pues una 
parte comandada por el Sr. Posada H errera  h a  recurrí 
do á la fuga; otra sigue una política afin con la de cier
tos prohombres que por medio de una  laboriosa ges- 
tacion pretenden proveernos de un  Rey; otra observa una  
conducta especiante, y sólo una  pequeña fracción es la 
que todavía puede p en sa ren  ese candidato. Estoy, pues, 
perfectamente tranquilo sobre la importancia que este debate pudiera darle.

Con lo que hoy se propone á la deliberación de la 
Asamblea se trata de responder á una cuestión de o r 
den público, porque es preciso reconocer que las causas 
que en circunstancias ordinarias no producirían efecto 
aiguno pueden dar resultados de gran trascendencia en 
situaciones especiales. El Sr. Duque con su conducta 
por una  parte, los que desean que triunfe su candida tu
ra y los que á ello se oponen por o t ra ,  vienen á  dar  
una resultante que es la perturbación de la tranquili
dad pública, sin que basten á evitarlo las medidas pre
ventivas que puedan adoptar las Autoridades, puesto 
que dadas las causas se han  de producir los efectos.

El Duque de Montpensier tiene el carácter de pre ten
diente, y esto sólo indica lo que puede tener lugar. Yo 
tengo la seguridad de que las personas discretas que sim
patizan con él no habrán aprobado el que h aya  venido 
ahora ;  pero sus consejos han sido desoídos, y eso se 
comprende fácilmente, porque á todos los pretendientes 
les rodean una porción de caballeros de industria que 
los adulan y determinan á obrar en un sentido que ge
neralmente desaprueban las personas caracterizadas que 
simpatizan con ellos. Así sucede con D. Carlos y con 
Doña Isabel, y esto mismo ocurrirá con el Duque de Montpensier.

Preciso es también reconocer hasta dónde conducen 
las pasiones hum anas cuando se trata de ciertas tenden
cias. Tratándose de ocupar un  trono, la pasión domina 
á los hombres de tal m o d o , que no se detienen ante 
ningún obstáculo, haciéndose desaparecer , si es preciso, 
lo mismo los sobrinos y hermanos que los hijos y los 
p a d re s ; y tan cierto es esto, que de ello pudieran citarse 
muchos ejemplos, y aun el Sr. Duque h a  hecho ya m u 
chos sacrificios, llegando hasta hacerlos pecuniarios. 
Demos, pues, esa pasión ciega, esos caballeros de in
dus tr ia  que aconsejan Jo que más puede halagar el co
razón hum ano,  y el país alarmado, y pueden calcularse los conflictos que pueden surgir.

El país se alarmó desde luego á la llegada del señor 
Duque, y g. acias á  la libertad de que se .d isfruta  no se 
ha producido un conflicto, que en otro caso hubiera  sido 
inevitable. El pueblo comprendió que podia hacer una  
manifestación pacifica demostrando su desagrado, por
que por este medio , si tiene pundonor, se marchará. 
Mucho temo que esto no sirva de n a d a ,  teniendo en 
cuenta esa pasión de que he hablado y los consejeros 
áulicos de que se encontrará rodeado. Guando el h o m 
bre no se halla perturbado por la  pasión, en seguida 
que ve que molesta en alguna pa rte  se retira; pero no 
sucede con quien, como D. Antonio de Borbon, no se 
encuentra despojado de la pasión que en mi concepto le ciega.

Cuando tuvieron lugar los sucesos de Cádiz, dijo que venia á ofrecer su e>pada, que por cierto no traia, como 
no la tuviese en el b a ú l ; y sin embargo , cuando supo 
que el Gobernador se habia apercibido de su llegada 
procuró ocultarse hasta que el Gobierno le manifestó su desagrado y le obligó á salir de España. Ahora viene á 
hacer la segunda edición de aquella escapatoria,  que 
debo haber hecho sin conocimiento del Gobierno ni de 
las personas sensatas que aun  le tienen afecto.

Y estas escapatorias no JJamarían tanto la atención 
si no hubiera  algunos otros hechos parecidos en la vida de este caballero. Ya cuando la revolución francesa se 
habló de una célebre escapatoria que por algunos se ha  
puesto en duda; pero hay una, de que y o ju í  testigo, que 
hizo en Sevilla cuando se sublevó Moriones con un ba
tallón de infantería y un escuadrón de caballería. No 
llegaron los sublevados á apoderarse de la población , y 
sin embargo e) Sr. Duque salió con su esposa, m a rc h a n 
do por calles tortuosas hasta que dió con un sereno que 
le ocultó; mas no creyéndose.all í bastante seguro ,  se trasladó á la casa del Sr. Montes de Oca, teniendo pre
parado un vapor para lo que pudiera ocurrir. Como al 
fin la sublevación no tuvo éxito, volvió á su palacio 
permaneciendo tranquilo en él. De suerte que á este se
ñor ,  así como á otros se les han  dado diferentes califi- 
cativos, llamando á uno Sancho el Bravo y á otro Alfon
so el Sabio , se le podría apellidar el de las escapatorias.

Be dice por algunos que cu ia Constitución se h a 
llan garantidos ios derechos individuales; pero en la

proposición no se dice que se le haga salir de España, 
sino que el Congreso diga que ha visto su venida con 
desagrado; y si esto no basta y el Gobierno no logra que 
se marche, y necesita otro impulso para ello* nosotrospresentaremos otra proposición al electo. 4

Además de que D. Antonio de Borbon no püedc in 
vocar ésa garantía  de los derechos individuales, porque 
el país al haoér su revolución ha declarado fuera de la 
Jey á todos los Borbones, y esto se dijo de un modo ex
preso por la Jun ta  de Sevilla; de modo que parados republicanos y progresistas no puede haber cuestión sobre 
esto; sólo para algunos individuos de la unión podrá 
haber tal vez unte, pequeña duda.Creo haber dicho lo bastante para demostrar la con
veniencia de aceptar la proposición, y concluyo rogan
do á las Cortes se sirvan tomarla en consideración.

Se dió lectura de la siguiente proposición prévia :
« Pedimos á las Cortes se sirvan acordar que no há 

lugar á deliberar acerca de la proposición presentada, 
relativa al Capitán General de los ejércitos nacionales 
Sr. Duque de Montpensier.*«Palacio de las Cortes 47 de Junio de 4869.—Pedro 
Antonio de Alarcon.<=Enrique de Cisneros.=Ricardo 
C hacó n .= Juan  Palou y Coll.=José Vicente Rivero.=  
Juan Ulloa.=^Antonio López Botas.»EIS r.  A B A R C O N : Si alguien ha podido a lguna vez 
levantarse en este sitio seguro de llevar el convenci
miento á la Cámara, es el Diputado que tiene el honor 
de dirigiros en este momento la palabra. Y no es porque 
cuente con dotes de autoridad y de e locuencia , sino 
porque voy á defender una verdad tan clara, una  razón 
tan obvia, ante un auditorio tan ilustrado y tan im par
cial, que ni por un momento puede caberme la duda de 
que deje de tomarse en consideración la proposición 
que he tenido el honor de presentaros.No creáis, Sres. Diputados, que se levanta el h om 
bre político, ni el partidario de esta ó la otra^ candida
tu ra  , á defender al Sr. Duque de Montpensier de los 
ataques que se le han  d ir ig ido ; pues prescindiendo de 
esto, de las ideas que yo pueda tener  en su dia acerca 
de Ja persona que ha de ocupar el t rono ,  y de las cua
lidades del Sr. Duque, me limito á pedir que sé cu m 
pla la Constitución y se respeten los derechos individua
les en la persona de un español, ó de un extranjero, si 
se me prueba que lo es, que lo dudo.Ni yo podia proceder de otra manera. L a  proposi
ción tiene además de mi firma la de respetables indivi
duos del antiguo partido progresista que han  fiado sus 
opiniones á la lealtad de mi palabra , y yo no puedo en 
estos momentos hacer otra cosa que lo que nos ha an i
mado á todos á firmar esa proposic ión, que es defender 
los derechos de un ciudadano y la Constitución que 
acaba de promulgarse.Según Jos artículos 6.° y 25 de la Constitución , todo 
español ó extranjero está en el derecho de establecerse 
en España. Sea, pues, extranjero ó español el Sr. D u 
que de Montpensier, y para demostrar que es español 
me basta decir que es Capitán General de los ejércitos 
nacionales, está en completa libertad de vivir en tre  nos
otros.Pero á esta verdad inconcusa se oponen algunas ex
cepciones que yo voy á exam inar rápidamente.

La primera excepción que se opone es, señores, que 
se perturbará  el orden público con la venida del señor 
Duque de Montpensier; que el cumplimiento de la 
Constitución puede dar luga r  á que se altere álguien. Y 
yo pregunto: ¿quiere sentarse la jur isprudencia  de que 
la Constitución se infrinja tan luego como álguien se 
levante en armas contra ella? Pues  ya habéis .dado la 
razón á todos los facciosos de todos los bandos políticos 
que puedan presentarse en nuestro país. En el m om en
to que la Constitución desagrade á los carlistas, y se pre
senten en la frontera francesa haced pedazos el Código 
fundamental.

Pero es menester ver además si lo que se altera  con 
la venida del Duque de Montpensier es el orden ó el des
orden. ¿Es, señores, que se teme que term inen estas 
vacaciones del orden en que vivis tan  alegremente? 
No, no terminarán. El Sr. Rubio lo ha  dicho, y debe
mos creerlo: el Duque de Montpensier no tiene tan ta  
importancia que pueda poner miedo ni al partido repu
blicano ni á n ingún  partido; por consiguiente, ni si
quiera el desorden puede alarmarse por la venida del 
Duque de Montpensier.

El Sr. Duque de Montpensier ha  reconocido la Cons
titución en Lisboa en manos del Cónsul español, como 

‘ indicó el otro dia el Sr. Vallin, á cuya excitación para que 
se traiga aquí el documento que lo acredita uno yo tam 
bién la mia en este instante; y este paso del Sr. Duque 
basta para conocer que se halla  en perfecto estado legal 
para vivir en España.Pero se dice que el Duque de Montpensier es Borbon, y que está fuera de las leyes, porque la revolución se 
hizo al grito de «abajo los Borbones.»

En primer lug-ar, señores, la Constitución no h a  s a n cionado la legalidad de ese grito, ni hay en ella n in
gún  artículo por el que se haya  exceptuado ó limitado 
el ejercicio de los derechos individuales en el sentido de 
excluir de sus beneficios á n ing una  familia.

Pero  aparte de esto, discutamos de buena fe, seño
res. ¿El Duque de Montpensier es Borbon en el sentido 
por el que ha  condenado á esa familia la revolución de Setiembre?

¿Se han  excluido, señ o re s , las seis létras de que se 
compone la palabra Borbon, ó lo que esas seis letras significan?

¿Vamos á hacer  un a  política pu e r i l ,  ó u n a  política séria y filosófica? ' .
Lo que la revolución ha  anatematizado es lo m is

mo que anatematizó el Duque de Montpensier, lo mis
mo que anatematizó su augusta  esposa el dia-que vino 
á-Madrid á hacer ella la primera y más solemne adver
tencia á su herm ana de que caminaba á su perdición y 
que separaba su causa completamente de la suya. Por  
aquel paso de la Infanta y por Jas deferencias que el 
Duque de Montpensier tuvo con los ilustres desterrados 
que iban para Canarias, y por otras m uchas razones 
que lo ligaban á la revolución, compartió con todosvos- 
otros y con casi todos nosotros la pena del destierro. 
¿Era entonces el Duque de Montpensier Borbon en el 
sentido que á esta palabra daba la revolución ? ¿Ni 
cuándo lá familia de Orleans ha sido como la de 
Borbon en el sentido político? Señores, si hay  verdade
ra  antítesis en las familias reales de Europa , es é n t re la  
familia de Borbon y la dé Orleans. Yo apelo á mi ilustre 
y querido amigo eLSr. Castelar, tan familiarizado con 
la historia ; dígame S. S. si desde que la casa de Orleans 
se separó de la de Borbon en la persona del herm ano 
de Luis XIV ha habido nada de común en la política de ámbas familias.

El herm ano de Luis XIV empieza por protestar con
tra el testamento de Carlos II, que llamaba por heredero 
del trono de España á un Borbon. No seria, p ue s ,  su 
casa la de Borbon. Después de to d o , la casa de Orleans 
ha vivido alejada de la corte y entregada al estudio de 
las ciencias y las artes ,  constituyendo una  dinastía, 
dicho seae in  ofensa para o tras ,  que al mismo tiempo 
que de príncipes lo es también de sabios. Esto lo reco
noce toda Europa. E nfrente  de la política de Luis XIV 
viene la política del R egen te ,  que  si pudo tener  g ran 
des vicios en su vida p r iv a d a , tuvo grandes virtudes en 
su vida pública, y  cambió la faz de la F r a n c ia , co m 
batió á los jesuítas é implantó u na  porción de medidas liberales.

En  mal hora para la dinastía de Borbon no continuó la política del Regente en tiempo de Luis XV. Viene 
luego Felipe Igualdad , al que hay que tachar  de una  
cosa, de la que también puede tacharse á todos los revo 
lucionarios de F rancia  del siglo pasado: de ser sangui
nario. Pero, señores, mil veces se ha dicho ya: ¿qué son 
las m anchas de sangre de la revolución francesa al 
lado de lp que significa esa revolución en la historia de 
la humanidad? Pudo llegar el fanatismo político de aquel 
Príncipe hasta el punto, cosa que ni yo ni ñádie puede 
aplaudir,  de votar la m uerte  de su pariente Luis XVI; 
,pero en cambio Felipe Igualdad hasta el año 4793 estu
vo siendo la bandera de la oposición á los Borbones.....

El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. A la rco n , suplico á V. S. 
que, con motivo de una proposición de «no há  lugar á 
deliberar,» no éntre en un  debate de otra especie que no está necesariamente enlazado con ella.

El Sr. a l a r c o n  : Accedo á la indicación de V. S., 
y concluiré la serie de ideas en que estaba engolfado' 
diciendo que Luis Felipe de Orleans significó lo mismo 
delante de los últimos Borbones de F ranc ia  qué sus antecesores respecto de los otros Borbones.

Nos dice el Sr. Rubio que el Duque de Montpensier 
es candidato al trono, y que esta es una  de las razones 
por l a sq u e  debe manifestársele nuestro desagrado áfin  
de que se m arche de España ; y que si él no se marcha,  
que le arroje el Gobierno; y que si no lo hace el Gobier- 
no, b. o. presentara una preposición para que lo a r ro -  
jen las Cortes. (El Sr. Rubio pide la palabra para recti
ficar)  Pero, señores, ¿es acaso un delito el ser candida-  
to al trono ? E n  la necesidad de que haya quien le ocu
pe , es un beneficio que haya candida tos , y todos de
bíamos desear que hubiera  m uchos para poder elegir 
entre ellos. Adem as, si el ser candidato al trono español 
es un crimen . m ayor crimen será todavía el ser candi
dato a la Presidencia de la República, porque e s to se  opone a la Constitución del Estado.

Y ¿qué documento acredita que el Duque de M ont
pensier es candidato al trono?  Porque los ciudadanos españoles, muchos ó pocos, se fijen en un hom bre para elevarlo al trono, ¿hay ya que desterrar á  ese hombre? 
L'ues entonces habria que hacerlo también con el General Espartero.

El Sr. p r e s i d e n t e : Vuelvo á rogar á V. S. que
se encierre en los límites de la proposición que está sos
teniendo.El Sr. a l a r c o n : Estoy en hacerlo, Sr. Presidente; 
pero los que no somos elocuentes tenemos el defecto 
de ser difusos; como no puede ser breve el que tiene 
poco tiempo para redactar un escrito.Que el Duque de Montpensier pertenecía á l a  familia 
re inante de España cuando llegó la revolución de Se
tiembre. Pero ¿ignora el Sr. Rubio que hay  en Madrid 
y cerca de Madrid dos señoras, dos cuñadas de Doña Isabel de B o rb o n , que viven tranquilam ente en uso de 
su pleno derecho ?

Y aquí debo declarar una  cosa que está en conso
nancia con otras que se haji dicho en estos bancos. El 
mismo derecho que esas señoras tienen todos los in d i
viduos de la familia de Borbon á v e n i r  á E sp aña ;  dere-,  
cho limitado por el instinto de conservación y por la prudencia; pero para mí el llamado Cárlos VII y ]a que 
se llamó Isabel II podían pasearse del brazo en el P ra 
do bajo el amparo de la ley. En nuestro  mismo ejército 
hay Oficiales de sangre real de Borbon , que se llaman 
Borbon, visten uniforme y ciñen espada; y nádie se 
mete con ellos , en lo cual cumple como debe el pueblo 
español, así como cumplen elios ju rando  la Constitu
ción del Estado.Y concluyo, Sres. Diputados, con u na  consideración 
que creo debe ser de m ucha importancia para los mis
mos republicanos. Tened presente que si hoy atacais en 
la persona del Duque de Montpensier los derechos indi
viduales que vosotros debeis defender á vanguardia, fun
dándoos para hacerlo en razones más ó ménos especio
sas, m añana ,  por el portillo que abrís en la Constitución 
del Estado, podrá la reacción introducirse y justificar 
del mismo modo la violación de esos derechos, destru
yendo así la obra levantada á costa de tantos afanes y 
peligros.

El Sr. r u b i o  : Las razones expuestas por el señor 
Alarcon las tenia yo previstas;  pero no me ocupé de 
ellas en obsequio de la brevedad, y porque habia com
batido la principal que pudiera aducirse. Tampoco lo 
haré a h o r a , l imitándome á u na  ligera rectificación. La 
proposición no pide que se eche de España al Duque dé 
Montpensier, sino que las Cortes manifiesten el disgus
to que ha producido te venida de ese personaje, el cual 
en virtud del acuerdo de la A sam blea , si es como pro
p o n em o s ,’ereo yo que se retirará  en seguida, como lo 
hace cualquiera de una  casa donde se le hace una indi
cación semejante.  Por  consecuencia no es echarle de la casa, sino una indicación política.

El Sr. e n c i n a s : Pido ia palabra para hacer una declaración respecto á la firma que he puesto en la pro
posición del Sr. Rubio.

El Sr. p r e s i d e n t e : No es posible por .ahora, se
ñor Diputado.

Leida por segunda vez la proposición de «no há lu
gar  á d e l ib e ra r ,» fué tomada en consideración nomi
nalmente por 94 votos contra 76 en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Llano y Pérsi.— Carratalá.—Sardoal.—Alcalá Zamo

ra (D. José).—Ulloa (D. Augusto).—Izquierdo.—Rubin.— 
Sotomayor.—Gil Vírseda.—Jimeno Agius.—Ulloa (Don 
Juan) .—Dávila.—E lduayen — Fernandez Vallin.- Del
gado.—Alvarez Lorenzana.— Monteverde.— Cantero.— 
Alvarez (D.' Cirilo). — Ruiz' Capdepon.—Rodríguez (Don 
Gabriel). López Domínguez.—Calderón y Herce.—Bu- 
gal lal.—Cisne ros.—Nuñez de Arce.—Suarez Inclán.— 
Santa r ruz.—Alcalá Zamora (D. Lui>).—Cancio Villa— 
mil.—Baldrich.—Rios Rosas. - Romero Robledo.—Mar- 
quina.—Duque de Te tuan .— Ruiz Zorrilla (D. Francis
co).—Eraso. - Matos.— López Botas. - Palou y Coll.— 
Coronel y Ortiz.—Rodríguez Leal.—Navarro y Rodri
go.—Muñoz Sepúlveda.—Curiel y Castro.— López de 
Ayala.—Peralta .—De Blas.—Romero G iró n — Muñiz.— 
Gasset y Artime.—Ruiz Gómez.—León y M edina—Toro 
y Moya.—Jover.—Cascajares.—Marqués de Santa  Cruz 
de Aguirre. -M o n te m a r .—Capdepon — SaJazar y Mazar- 
jredo.— Moreno Benitez.-Sanz.— Montesino.—Vázquez de 
P ug a .—Mendez Vigo.— Jontova. — Mesía y Elola.—Ya- 
ñez Rivadeneira .—González Marrón. — Santos. — Alar
con.— E c h e g a r a y —Prieto.—Conde de Encinas.— Gon
zález.—Jalón.— Estrada.— Paradela.— Saavedra.— Cha
cón.—Carballo.— Rivero (D. José Vicente).— Lasala.— 
Marqués de la Vega de Armijo.— De Pedro.—García 
Gómez.—F uen te  Alcázar.— San tonja .—Arquiaga.—San
tiago.—Alvareda.— Reig.— Villalobos.—Sr. Presidente.

Total, 9 4
Señores que dijeron n o :
Paul y Angulo. —Soler ( D. Juan  Pablo).—Damato.— 

Serraelara.— Salvany .— G ilB erg es .— Gastón .—Garrido 
( D. Joaquín ). — Milans del Bosch. — Joárizti. — García 
López.— Castejon ( D. P e d r o ).— Maluquer.— Rodríguez 
(D. Vicen te ).— Madoz.— Balaguer. — Sánchez B orgue-  
11a.— Salm erón .— Garrido (D. Fernando) .  — F e r re r  y 
Garcés.—Alvarez Acevedo.- Guerrero.— Prefum o.— Ro~ 
bert.—Llorens.—Pascual.—Rebullida.—Dieguez AmoeL 
ro.—Navarro y Ochoteco.—Otero y Rosillo.— Mata Alon
so.—Rubio (D. Federico).— Cabelip..^-Q;uzman y Manri
que.—Jimeno.—Be na ven t.— Carrasco.—Noguero.—Ma
ta.— Contreras.— Martínez- Ricart. — Oria.—Soriano.— 
Macías Acosta.™Paul y Picardo.— Ameller.—Pierrad.— 
Moreno y Rodríguez.—Diaz Quintero.—P í y Margall.— 
Aisina.— Maisonnave.—T utau .—Masa. — Sorní.—Santa
m aría .—Villanueva.—Guzman (S an ta  Marta).—Caro.— 
Herraiz.— Martínez Perez.— Anglada.— González Enci
nas.—Delgado.— Bové. — Pruneda. — Moliní. — Carras- 
con.—Rodríguez Moya.—Bei avent. — Abarzuza.— Cas- 
telar. — Figueras. — Blanc.— Lardiez. — S uñ er  y Cap- devila.

Total,  76. .
El Sr. p r e s i d e n t e : Abrese d iscus ión . sobre la proposición del Sr. Alarcon.
El Sr. F I G U E & # S :  Señores, si no fuera por las cir

cunstancias gravísimas en que nos encontram os; si no 
fuera por actos sucesivos que nos conducen derecha
mente á la reac c ió n ; si no fuera por el espíritu que veo 
levantarse en esta Cám ara ,  yo no hubiera  pedido la pa
labra para hablar  del Duque de Montpensier. Pero nos
otros hemos sido retados en cierta m anera  por el señor 
Alarcon, y nosotros contestamos porque S. S., por más 
que quiera hacerse el modesto, tiene aquí una  signifi
cación, la significación del partido á que pertenece y de 
los servicios que al mismo ha  prestado, y ese partido 
ha  venido á la revolución con la idea fija de im ponér

telos, a pesar nuestro y de la opinión del país , una  de
terminada candidatura. Si, pues, yo tengo que hablar de 
personas que aparte la cuestión política merecen todo 
mi respeto, culpa es de esas mismas personas y de sus imprudentes  partidarios.

Hemos v is to , señores, cómo se ha  presentado desde 
el principio de la revolución la candidatura  del Duque 
de Montpensier. Ya diciendo que habia prestado todas las fuerzas de que podia disponer para el triunfo de la 
revolución , ya saliendo del punto donde se habia refu
giado para presentarse al menor asomo de movimiento 
y venir a q u u  ofrecer su espada no sabemos á quién; y 
desp u és , apénas ve votada una Constitución y elevado 
por tas Cortes á la Regencia al hom bre de más signifi
cación en el partido de la unión liberal, y de los que 
se consideran más decididos y francos amigos de esa 
candidatura; apénas ve esto, digo, se apresura á volver 
á España. Si todo ello no significa que aquí se está ace
chando el momento de im plantar  el trono de Montpen
sier á pesar del grito unán im e de la revolución, yo no 
sé lo que significa. Pero yo digo que eso es hacer trai
ción á la revolución de Setiembre. ( Grandes rumores y 
protestas en diversos sentidos. Los Sres. V a l l in , Sal azar 
y  Mazarredo , Alvareda, Marqués de la Vega de A r m i 
jo ,  Mendez Vigo y  otros Diputados de los bancos de la 
derecha piden la palabra en pro ; los Sres. Caro, Rubio 
y otros de la izquierda en contra. Momentos de confu-  sion.)

El Sr. p r e s i d e n t e : O rden , orden , Sres. Diputados.
El Sr. F I G U E R A S :  ¿Por qué venir  aquí con jesuitis

mos? La revolución ha  dicho ¡ abajo los Borbones! y el 
Duque de Montpensier es Borbon por los cuatro costa
dos. (Crécela agitación. El Sr. Alarcon pide la palabra 
para  rectificar. E l Sr. Presidente agita fuertemente la campanilla.)

Restablecido el orden, diee ,
El Sr. p r e s i d e n t e : Sr. Diputado, recuerde V. S. 

que se está debatiendo una proposición de «no há  lugar 
á deliberar.» Si las Cortes no la aprueban, entonces po
d rá  V. S. e n t ra re n  esas consideraciones.

El Sr. f í g u e r a s  : Sr. P res iden te ,  es imposible en
t ra r  en un debate en que se discute nada menos que Ja 
existencia ó la negación de la revolución de Setiembre 
sin que uno se apasione; y es imposible sostenerlo sin 
contestar á las palabras del Sr. Alarcon. Si aquí ha ha
bido derecho para ensalzar al Duque de Montpensier di
ciendo que el grito de la revolución no significaba la 
exclusión de este personaje, derecho ha  de haber tam
bién para explicar el verdadero sentido de esa revolu
ción, y para demostrar que el grito de ¡abajo los Borbo
nes! se dirigía, más principalmente que contra  ningún 
otro, contra el Duque de Montpensier.

No vayamos, señores, á la historia de atrás, no que
ramos saber lo que hizo el Regente de F ranc ia ,  ni lo 
que significa el voto de Felipe Igualdad; basta que nos 
fijemos en la conducta de Luis Felipe. ¿H ay nádie que 
se atreva bajo el punto de vista liberal á defender los 
48 años de ignominia que fueron para F rancia  el reina
do de Luis Felipe, ayudado por sus doctrinarios Minis
tros? ¿Estuvo n un ca  Franc ia  mas rebajada en el exte-*



rior, más desmoralizada en el interior, que en esa época 
cuya corrupción hizo luego posible y necesaria  la repú
blica y la dictadura? Y ¿queréis darnos aquí la segunda  
edición del reinado do Luis Felipe de Francia?  ¡Ah! eso 
no lo consentirá  el país de n in g u n a  manera.

El Sr. A 'arcon nos lia dicho lo que S. S. cree que 
ha hecho el Duque de Montpensier en favor de las ideas 
liberales. Pues agradézcame S. S. que yo no le diga lo 
que ese personaje ha^hecho  también c o n t r a ía  misma 
unión liberal: yo lo se ,  y en esta Cámara hay personas 
que también lo saben , y si se me provoca no tengo d i
ficultad en manifestarlo. Yo no quiero am a rg a r  la° vida 
de ese pre tend ienh  ; pero conste que no siempre le ha  
parecido tan buena  como ahora  la unión  l ib e r a l : n o  
digo más por altas razones de p rudencia ;  pero lo diré 
si se me provoca á ello. (M urm ullos: varios Sves. D ip u 
tados piden al orador que lu diga.)

El Sr. Duque de Montpensier ha  conspirado m a n 
dando la unión liberal para escalar el trono. Y lo digo 
porque lo sé. Hay aquí personas que pueden apoyar mis 
palabras. (Aplausos en unos bancos: vivas reclamaciones 
en otros.)

(En este momento entran en el salón y ocupan su  
banco el Sr. Presidente del Consejo de Ministros y  M in is
tro de ¡a Guerra y los demás Sres. Ministros.)

El Sr. p r e s i d e n t e : Se suspende esta discusión. 
Tiene la palabra  el Sr. P res iden te  del Consejo de Mi
nistros.

El Sr. Presidente  del CO NSEJO  D E M IN ISTR O S:
Sres. Diputados, tengo la h o n ra  de presen tarm e á las 
Cortes Constituyentes como Presidente  del Consejo de 
Ministros,  nom brado por S. A. el Regente  del Reino; 
como me cabe la satisfacción de presen tar  á las Cortes 
á los distinguidos hom bres políticos, mis dignos com pa
ñeros de Gabinete,  que habiendo sido indicados por mí 
al Regente  han sido aceptados por S. A . ,  como cumple 
á las pi ácticas par lam entar ias .  .

Si mis dignos compañeros no fuesen conocidos, es
taría yo en el deber do hacer su apología para  darlos á 
conocer á los Sres. Diputados. Pero  aquí todos nos co
nocemos: los Sres. Diputados conocen por consiguiente 
á los hom bres  públicos que han sido encargados de esa 
elevada misión, y saben por lo tanto  las c ircunstancias  y 
valer de cada uno. Conocéis de dónde venimos : por 
lo mismo sabéis á dónde vam os ,  au nque  nuestras  p ro 
cedencias entiendo que importan  poco; esta es una  
cuenta ya cancelada, es un libro concluido, cuyas pá
ginas sirvieron de tacos á los cañones que saludaron el 
renacimiento de la l ibertad el 17 de Setiembre en la 
había de Cádiz, como de tacos sirvieron á los cañones 
que decidieron el triunfo de la revolución en la ya s iem 
pre memorable bata lla  de Alcolea.

Pero ya que no tenga  necesidad de h acer  la apolo
gía de los Sres. Ministros, no me creo relevado de m a
nifestar los propósitos que tiene el Gobierno pa ra  go
bernar el Estado, n nén tras  tenga  el apoyo de las Cortes 
Constituyentes y merezca la confianza del R egente  del 
Reino.

Pero ántcs de manifes taros nuestros  propósi tos ,per
mit idme, Sres. Diputados,  que os dirija u n a  ferviente 
súplica, y consiste en que seáis con nosotros in d u lg e n 
tes y benévolos,  pues sólo así podremos llenar la difícil 
misión de gob e rn ar ;  misión tanto  m ás difícil hoy, cu an 
to que el período que hemos de a travesar  es de recelos 
para unos ,  de m eer t idum bres  para  o tros ,  de sospechas 
para m uch o s ,  como lo son genera lm ente  todos ios pe
ríodos constituyentes.  Y si me atrevo á reclam ar vues
tra benevolencia para  todo el Gabinete ,  con más razón 
la pido para  mí, Sres.  Diputados , que he tenido la osa
día de aceptar  el cargo de Presidente  del Consejo de Mi
nistros, cargo superior á mis fuerzas, Sres. Diputados, 
así lo reconozco; pero que no me ha  sido posible eludir 
sin faltar á la misión que me h a  impuesto la revolución 
m isma, lo cual no me ha sorprendido,  pues desde el dia 
que salí de L ondres sabia lo que me esperaba:  perecer 
en la lucha que íbamos á em prender  si hubiéramos sido 
otra vez vencidos, y en el caso de t r iu n fa r  resignarm e á 
pasar u na  vida de trabajos ,  de fa tigas,  de s insabores y 
disgustos hasta  tener  la satisfacción de ver  constituido 
mi país , y por lo tanto ve r  asegurada  la libertad.

Y cuidado, señores ,  que estoy m uy  léjos de creerme 
hombre necesario, a unque  sí creo que mi posición de 
hoy es tan lógica, tan na tu ra l  y conveniente  para  todos, 
que á pesar de mi insuficiencia para  desempeñar tan 
alto puesto está en la m ente  de todos los l iberales, con 
ra ras  excepciones,  de que este es mi puesto desde el 
m omento  en que el ilustre Duque de la Torre  desempe
ña el altísimo cargo de primer Magistrado de la N a 
ción.

Es, pues, nuestro  p r im er  propósito, Sres. Diputados, 
el gobernar  inspirados por vues tra  sabiduría  y vuestro  
patriotismo; y Jo mismo ahora  que formáis Cortes Cons
t i tuyentes ,  que cuando os declaréis Cortes ordinarias, 
u na  vez que esté constituido el país, y cuando en su dia 
lo creáis conveniente  á los intereses de la p a tr ia ,  v ues
t ra  voluntad significada legalmente  por medio de la m a
yoría  será siempre respetada por el G o b ie rn o , ya sea 
que acepte vuestras  resoluciones,  ó ya fuese pa ra  e n 
tregar  respetuosamente  el poder en manos del Regente  
d e fR e in o  si hubiese divergencia de opiniones en tre  la 
Cámara y el G-obierno en el modo de resolver un a  cues
tión concreta,  cualquiera  que ella sea ,  que debería ser 
de altísima im p o r tan c ia ,  puesto que de otro modo no 
podrá haber  divergencia en tre  nosotros.

Es también nuestro  propósito ,  Sres. Diputados , el 
ser fieles, m uy  fieles, y escrupulosos observadores de la 
Constiiucion del Estado para  tener  el derecho de exigir 
igual observancia y con igual escrupulosidad á todos 
los emanóles, cualquiera  que sea su condición; pues so
lamente así podremos lograr que la Constitución del 
Estado sea u n a  verdad, como tal vez no lo ha  sido n u n 
ca desde que tenemos sistema representativo.

El Gobierno ha  ju rado  g u a rd ar  y hace r  g u a rd a r  la 
Constitución y las l e y e s , y está resuelto á que ese j u r a 
mento sea también u n a  verdad en todas sus partes. 
Desgraciadamente siempre que h a  m andado  el partido 
liberal en E spaña  los m otines h an  estado siempre á  la 
orden del d ia ;  y tanto  ha  sido así ,  que m uchos de los 
Sres. Diputados presentes recordarán  haber  oido decir 
á u n  Sr. Ministro en este mismo sitio «que cada dia que 
pasaba sin un  motin era un dia g an ad o ;»  y de ah í  la 
debilidad de aquellos Gobiernos l ib e ra le s , y de ahí su 
desprestigio y su impotencia  para  c rear nada  sólido y 
estable , y de ahí también la fuerza de nuestros enem i
gos para lanzarnos del poder. P u e s  el Gobierno espera 
en Dios, en su propia fuerza y en el apoyo de las Cortes 
Constituyentes que semejantes dias de desorden, de dis
turbios y de m otines no h an  de vo lver ,  porque  el Go
bierno está re sue lto ,  m uy resuelto ,  á que no vuelvan, 
y será todo lo enérgico que pueda  ser  un Gobierno ; y 
si fuese posible que en el cumplimiento de un  d e b erse  
pueda ser duro  , inflexible y has ta  c ru e l ,  el Gobierno 
será duro  y cruel.

Téngase ,  pues ,  bien entendido que el Gobierno 
considera como un a  de las primeras necesidades la con
servación del orden público ,  pero no el orden de los 
moderados,  Sres. Diputados; no el orden que consistía 
en exigirseie á las clases inferiores de la sociedad, m ién -  
tras que las clase-"’ elevadas y los Gobiernos mismos vi
vían tal vez en el más repugnan te  desorden. El orden 
del partido liberal es m uy dist in to :  nosotros queremos 
que el orden par ta  de a rriba  para  que le h a y a  en me
dio, abajo y c-ri todas partes.

El G ob ie rno , p u e s , inspirado por las Cortes Cons
t i tuyen tes ,  dará  el ejemplo de respeto y obediencia á 
la Constitución y á las les es,  y espera con fundam ento  
que el país seguirá  tan saludable ejemplo.

El Gobierno se propone cultivar las relaciones en 
que se halla con todas las demás naciones de Europa  y 
de! m u n d o ;  y si estos relaciones estuvieran suspendidas 
con cualquier  Gobierno, el que por mi órgano tiene el 
honor  de dirigirse á las Cortes Consti tuyentes ,  dentro 
de la dignidad de la nac ión ,  y exento de orgullo y de 
am or p ropio ,  liará lo posible para las fraternales re la
ciones que deben existir entre pueblos de la misma raza.

C o m p r e n d e r á n  los Sres. Diputados que aludo á las 
repúblicas hispano-arnericanas. Hubo tiempos no muy 
lejanos en que los Gobiernos de España  pretendieron, 
cuando ménos , imponerles su in f luencia ; y como lo h i 
cieron con arroganc ia ,  esto sólo bastó para que la alt i
vez de aquellos hom bres de nuestra  raza se exaltara, 
haciéndoles renegar  de su origen y maldecir has ta  >a 
sangre que circula por sus v e n a s , y declarándose ene
migos de todo cuanto fuera español.

Pero  el Gobierno se impone la satisfactoria y pa tr ió 
tica misión de reconquistar  el aprecio , la amistad y el 
cariño de aquellos hom bres  q u e ,  como digo, son de 
nuestra  raza y hablan n uestra  propia lengua. Los seño
res Diputados com prenderán  la conveniencia que hay 
para E sp añ a  de que en trem os de u na  vez para  siempre 
en francas y buenas relaciones con aquellos pueblos. L a  
misión que en este sentido se propone el Gobierno no 
es c iertamente  difícil:  por el co n tra r io ,  será fác i l ; al 
ménos tengo yo Ja creencia de que cuando las palabras 
de simpatía  y amistad  que les dirijo en este m omento  
en nombre del R egente  del R e in o ,  en nombre del Go
bierno de la Nación ,  y m ás  todavía en nom bre de las 
Cortes C onsti tuyen tes ,  pues creo in te rp re ta r  fielmente 
sus deseos y sus aspiraciones; cuando estas palabras, 
repito, a travesando el espacio que nos separa lleguen 
hasta ellos, tengo la confianza de que serán recibidas 
con aplauso , con amisiad y hasta  con te rnura .  Lo de
más lo h a rán  nuestros Representantes;  R epresentantes  
que serán liberales, como no lo han sido hasta  aquí m u 
chos de ellos,  y estos R epresen tan tes  sabrán decirles á 
los hab itan tes  de aquellas repúblicas que la que fué su

m adre  patr ia  reconoce de u na  m anera  absoluta su e m a n 
cipación y su independencia;  que la m adre  patria  les 
quiere como á h ijos ,  así como nosotros les queremos 
como á hermanos.

El capítulo que se refiere á la cuestión económica 
no h a  podido pasar desapercibido por el Gobierno, no 
obstante el cortísimo tiempo que hemos tenido para 
conferenciar ,  y m ucho ménos ha  podido pasar desaper
cibido para  m í,  puesto que esa h a  sido mi preocupación 
constante  desde que soy Ministro: ¡ qué digo desde que 
soy Ministro! mucho ántes.  Presentes  están mis d istin
guidos amigos los Sres. Ruiz Zorrilla, S agas ta ,  Becerra 
y General Gontreras ,  dignos compañeros de mis desdi
chas pasadas ,  y ellos recuerdan sin duda las tantas  
veces como hemos hablado de este asunto,

Yo bien sé ,  tengo la confianza, como siempre la he 
ten ido ,  de que iremos venciendo todas las cuestiones 
políticas, por difíciles que se presenten.  E n  cuaHto á la 
cuestión económica, tal vez será efecto de que la en t ien 
da poco ó nad a ;  cuando veo y toco lo que gastamos, 
io que hay necesidad de gastar, lo que debemos y lo que 
tenem os,  declaro que a lguna  vez se apodera de mí el 
desaliento.  Pero como mi naturaleza  se enardece en pre
sencia de las d if icu l tades , pronto me rehago ,  sacudo el 
desaliento,  y digo: «vamos a d e la n te ; que como hemos 
vencido has ta  aquí tantas  dificultades políticas, y espe
ro que las iremos venciendo todas; como hemos salva
do la nave política de tanto escollo que hemos tenido 
que a t r a v e s a r , así salvaremos tam bién la nave f inan
ciera.»

Al efecto, claro está que necesitamos hacer  econo
mías,  y nádie  desea hacerlas más que el Gobierno; pero 
economías razonadas ,  Sres. Diputados; porque si no son 
razonadas, podrán ser contraproducentes .

Pero  hay que hace r  algo más que economías. ¿Qué 
es ese algo m ás?  Esto es lo difícil á mi en ten d er :  tene
mos que buscar dinero que¿no cueste dinero. ¿Será eso 
difícil? ¿Será eso imposible? Yo creo que no: hallo algo 
en mí, siento algo en mi razón que me dice que todo 
eso se puede lograr: el cómo no lo puedo explicar, p o r 
que lo ignoro. Pero  el Gobierno se ocupará  de este a su n 
to verdaderam ente  vital para  nuestro  país; os dará  
cuen ta  en su dia de sus trabajos; y vosotros, en vuestra  
elevada sabiduría  y en vuestro gran  p a tr io t ism o , resol
vereis lo que tengáis por conveniente. Más de u na  vez 
he p reguntado  á hom bres  entendidos en Hacienda si 
veian modo de sa lvarla ,  y n inguno  de ellos ha  podido 
darme una  contestación afirmativa; me la h a n  dado con 
ciertas reservas que me h an  dejado en la misma penosa 
incertidum bre.  Sin em bargo ,  una  secreta voz me dice 
que la situación no es tan desesperada que no se pueda 
salvar.

Pero  no olvidéis n u n c a  que ni este Gobierno ni otro 
cualquiera  que venga  á reemplazarle puede hacer  mila
gros. El país acaba de pasar por u na  crisis que ha  po
dido ser, que en parte  ha  sido te r r ib le , puesto que 
todo se ha desquiciado; hoy por fortuna está organizado 
otra  vez: nádié puede, pues, p re tender  ni ménos exigir 
que han  de bastar  unos meses para  c u ra r  los males que 
la patr ia  ha  venido sufriendo años y años.

Todo se irá salvando, asi lo espero; pero para  ello, 
Sres. Diputados, es preciso, es indispensable que h a 
gamos buena  política, y todo lo demás será consi
guiente.

Otra cosa hemos de hacer, y yo os lo ruego encare 
cidamente, y es estar  m u y  unidas las tres procedencias 
que formamos la mayoría  de la Cámara.

Yo quisiera dirigir un ruego á los señores repub lica 
nos: yo quisiera suplicarles que ya que no les sea posi
ble venir  á form ar parte  de esa unidad  á que invito  
á los señores de la mayoría, á lo ménos que tengan  be
nevolencia y que no hagan u na  oposición sistemática al 
Gobierno que empieza hoy sus trabajos.

Yo me atrevería  á aconsejarles que se con ten taran  
con la l ibertad que tenem os, que no es poca, que es in 
dudablemente  m u ch a  si comparam os el estado de hoy 
al que teníamos hace nueve meses. Yo no entiendo cómo 
h om bres  de la inteligencia de los que tengo enfrente 
puedan querer  ir  con esa precipitación á la realización 
de sus ideas: vayan  despacio; al paso , al paso; m archen  
con la t ranquil idad de quien está seguro  de l legar,  y 
l legarán.

A unque  sea un  recuerdo de mi p e r so n a , de la  que 
acostum bro hab lar  poco, y á propósito del an d a r  des
pacio ó de pr isa ,  permitidme que os recuerde un hecho  
que llena u n a  página de la historia  de mi vida. ¿Sabéis 
por qué llegué yo desde Villarejo á Por tuga l  con mis 
bravos escuadrones de Badén y Oalatrava ,  á pesar de 
las tan g randes dificultades que tuve que v en ce r ,  sin 
haber  perdido un  h o m b r e , sin un  dia de d e sm a y o , sin 
un  acto de desm án ,  en u n a  m archa  que duró  88 dias? 
P ues  fué porque a r ran q u é  de Villarejo al paso y sin 
t ro ta r  y sin correr  ni un  sólo i n s t a n t e , y llegué así á 
Por tuga l  en 88 dias. De seguro  que si yo a rranco  de 
Villarejo á  escape, como queréis ir vosotros, me hubiera  
quedado en  la m itad  del camino y no hub iera  llegado á  
Portugal.

Vuelvo á repetiros , Sres. D iputados ,  no olvidéis un  
solo instante  que la unidttd hace la  fuerza. Marchemos 
unidos, y no os preocupéis del daño que pueda hacernos 
el bando carl is ta; m archem os unidos, y no tendremos 
tampoco que tem er á lo que puedan  hacer los reaccio
narios que sueñan en la posibilidad de la restauración; 
m archem os unidos,  y tendremos de  este modo la seguri
dad de concluir la obra que tenemos en tre  manos, y la 
seguridad de poder legar á nuestros hijos uña  patr ia  re 
g en e ra d a ,  u n a  patria  libre y feliz.

Concluyo como empecé: d ignaos ,  Sres. Diputados, 
ser benévolos con todo el Gabinete; y  sedlo doblemente 
conmigo, por ser quien m ás  lo necesita.  ( Bien, bien.)

El Sr. p r e s i d e n t e : P o r  la urgencia  del caso se 
va  á dar  cuen ta  de u na  proposición presentada  sobre la 
mesa.

Se leyó por el Sr.  Secretario Carratalá  la proposi
ción s ig u ie n te :

«Los Diputados que suscriben tenemos la h o n ra  de 
p resen ta r  al juicio de las Cortes la siguiente propo
sición :

« Pedimos á las Cortes Consti tuyentes  que se sirvan 
declarar  dignos de ser colocados en el Pan teón  Nacio
nal los restos del g ran  Médico na tura lis ta  y fisiólogo 
D. Andrés L a g u n a ,  y los de D. Pedro  Pablo Abarca  de  
Bolea ,  C o n d ^d é  Aranda.»

«Palacio de las Cortes 19 de Junio  de 4869 .=S alus-  
tiano Olózaga .=E.  F ig u e ras .= C ár lo s  Godinez de P a z .=  
L uis  de M olin í.=Franc isco  A rq u ia g a .= S an t iag o  G on
zález E n c in as— Bonifacio de B la s .»

El Sr. p r e s i d e n t e : Tiene la palabra el Sr.  Oló- 
zaga.

El Sr. o l ó z a g a : Reclamo por breves m inutos la 
indulgencia  de las Cortes. Mañana se verifica la solem
nidad de que no hay ejemplo en E spaña  ni acaso en el 
mundo. Los restos de las personas para  los que se pide 
que las Cortes acuerden que ocupen un lugar  en el P a n 
teón Nacional están ya en Atocha,  y sus nom bres son 
de tan notoria  ce leb r idad , que no necesitan apoyo; y en 
este concepto yo me limito á suplicar á las Cortes que 
tomen en consideración la proposición que se ha  leido; 
y la aprueben con la brevedad que el caso exige.

Acto con tinuóse  consultó á la Asamblea si se to m a 
ba en consideración la proposición del Sr. Olózaga, y la 
resolución fue afirmativa. Igua lm ente  se acordó que no 
pasara á las secciones; y abierto el debate sobre ella, fué 
aprobado sin ninguno.

El Sr. p r e s i d e n t e : Continúa la discusión p en
diente.

El Sr. a l a r c o n : Sr. P re s iden te ,  tenia pedida la 
pa labra  para  rectif icar, y sin duda V. S. no me h a  oido 
en medio del tumulto.

El Sr.  p r e s i d e n t e  : Pu es  t iene V. S. la palabra 
para  rectificar.

El Sr. a l a r g o n : La Providencia,  Sres. Diputados* 
hizo e n tra r  al nuevo Gabinete en el momento  que de 
jaba  de hablar  el Sr. Figueras,  para que mediante  el i n 
tervalo que ha  trascurrido  se sosegasen los ánimos y la 
discusión pudiese volver al terreno en que la planteó el 
Sr. Rubio, y en que yo la he sostenido, que era el ter-* 
reno de la razón y no el de las pasiones ni  el de los gri
tos, que nunca  han  convencido á nádie.

Yo no he re tado al Sr. F igueras  ni al partido repu
blicano. Lo que ha pasado es que el Sr. F igueras venia 
hoy con la escopeta cargada acechando lo pr imero  que 
pasara  para d isparar ;  lo primero que pasó fué mi dis
curso, y disparó contra  él. Hasta  los periódicos sabían 
desde ayer  que vendría  hoy tan belicoso el Sr. F i
gueras.

Ni yo ni la unión liberal hemos retado al partido re
publicano, ni ménos le hemos amenazado con la reac
ción ni con Montpensier. No es eso lo que aquí ha  ocur
rido. S. S. me a tr ibuye conceptos y propósitos que han 
estado m uy  léjos de mi animo. La unión liberal, como 
todos los Diputados de esta Cámara,  excepto S. SS., 
quiere que se .cumpla la Constitución, ni más ni ménos. 
Hemos visto que S. SS. piden que á un  ciudadano es
pañol se le prive del derecho de residir en E s p a ñ a , y 
hemos salido á su defensa. (El Sr. Rubio , D. Federico, 
pide la palabra.)

La prueba de que no queremos imponer al Duque de 
Montpensier como Rey de España  es que todos los in
dividuos que pertenecieron á la unión liberal estuvieron 
conformes no hace m ucho tiempo en votar  á otro c an 
didato. Créanme S. S S . , lo que nosotros querem os,  lo 
que más nos urge es votar  cuanto  ántes un R e y , cual
quiera  Rey , con tal que sea pronto.

Pero  S. SS. no quieren que haya  candidatos porque 
no quieren que h ay a  Reyes;  y como el Duque de Mont

pensier es el candidato de m uchas  personas,  al verlo 
asom ar se a larman y dicen que el grito de «abajo los 
Borbones» se dió preferent* mente contra el ilustre P r ín 
cipe de Orleans. Pa ra  S. SS. el « abajo los Borbones» 
irá  siempre dirigido preferentemente contra  el candida
to que tenga más probabilidades de subir al trono de 
E sp a ñ a ,  pues hay que advert ir  que todos los Principes 
de E uropa  están emparentados con la casa de Borbon.

No voy á defender al Duque de Montpensier de todo 
lo que le ha  im putado  el Sr. F igueras , ni siquiera de 
si conspiró ó no conspiró contra  n o so t ro s , cosa que no 
concibo cómo lo sabe S. S. ( E l  Sr.  F igueras : Lo sé co
mo lo sabe toda la C ám ara .)  Nosotros lo ignorábamos. 
Verdaderamente  no sabemos nu n ca  cási nada de io que 
ocurre. (Risas.)

Pero  llegará un  dia en que no faltarán en estos b a n 
cos partidarios expresos y positivos que defiendan al 
Duque de Montpensier de las á mi juicio gravísimas 
injusticias que le ha  hecho esta tarde el Sr. Figueras. A 
mí me cumple únicamente,  porque es en defensa propia, 
contestar algo a esa inculpación terrible de que la unión 
liberal hace traicio.i á la revolución de Setiembre.

¡Cuidado si es séria la acusación! P e ro ,  señores,  lo 
digo francamente: yo no me alteré  cuando oí decir esto 
al Sr. Figueras, porque era m uy inverosímil que lo s in 
tiese como lo decia, pues S. S. tiene bastante talento 
para  conocer los propósitos de todos los partidos.

No: la un ión .l ibera l  no quiere  hacer traición á la 
revolución de Setiembre; seria hacerse traición á sí m is 
ma, seria perderse ,  seria deshonrarse. La unión liberal, 
h ay  que concedérselo , ha  tenido siempre un objetivo 
fijo en política; ha  sabido siempre lo que quería  hacer, 
y ha  sabido siempre hacerlo: la unión liberal no puede 
querer hacer traicioñ á la revolución de Setiembre, 
porque, repito,  seria hacerle  traición á su propia conve
niencia.

Pe rm ítam e  el Sr. F ig u e ra s ,  persona para mí m uy 
respetable y m uy querida ,  y á quien debo agradeci
miento porque era yo todavía mozo imberbe cuando 
me defendió como Abogado en un  Tribunal de im pren 
ta ; permítame que le diga que los que hacen traición á 
la revolución de Setiembre son los que quieren que se 
violen los derechos individuales á tanta  costa estableci
dos en la Constitución del Estado;  los que con su acti
tud  tum ultuosa  impiden su majestuoso desenvolvimien
to , su consolidación, su respetabil idad á los ojos de 
propios y ex traños;  los que con su imprudente  conduc
ta facilitan uña reacción que ayer parecía á todos im 
posible , y que hoy, para  ios espíritus t ím id o s , empieza 
á parecer cási probable. He dicho.

Ef Sr. FIG U E R A S: Tiene razón el Sr. A larcon; la 
en trada  del Ministerio y el t iempo que ha estado in te r 
rumpido este debate h a  dado lugar á que se aplaquen 
los ánimos y á que podamos seguir hablando con más 
templanza.

Ha dicho el Sr. Alarcon que se sabia ya que venia 
yo con la escopeta cargada. Yo ignoraba que tuviera 
escopeta, y ménos que estuviese c a rg a d a : quizá la haya  
cargado  la unión liberal.

Yo no he dicho que la unión liberal hiciese traición 
á laTevolucion. Si el vestido que he cortado á la ligera 
le viene bien á la unión l ibe ra l , no tengo yo la culpa de 
eso. Yo he dicho que el que tratase de implantar  en el 
t rono al Duque de Montpensier cometia u n a  traición á la 
revolución de Setiembre. Si la unión liberal no tra ta  de 
eso, claro está que no le puede alcanzar el anatema. Sé 
bien que la revolución no puede considerarse falseada 
para  los unionistas porque se eleve al trono al Duque de 
M ontpens ier ; para  ellos la revolución se hizo con ese 
objeto , pero no para  la inm ensa  mayoría del país.

Concluiré esta rectificación manifestando que no creo 
h aber  dicho, á pesar de todo, nada  que pueda haber  he
rido á la persona privada del Sr. Duque de Montpen
sier;  y si he podido revelar  algo que el Sr. Alarcon. ex
t rañaba  que yo supiera, ha sido porque se me ha  retado 
á  ello.

El Sr. a l a r c o n : Niego en nombre de los Diputa
dos que nos sentamos en estos bancos,  algunos de los 
cuales tenemos la ho n ra  de ser partidarios de la candi
da tu ra  del Sr. Duque de Montpensier,  y niego en mi 
propio nom bre  que pueda ser traición á la revolución 
simpatizar con esa candidatura.  Y lo seria tanto ménos, 
cuanto que siempre partimos del supuesto de que su 
elevación al trono ha  de proceder-del voto de esta Cá
mara. De este modo n unca  podia ser traición. (Rumores  
en los bancos de la izquierda.) No es este el momento  de 
en tra r  en este debate, y por eso no me detengo más; 
dia vendrá  en que discutamos un a  cuestión tan im por
tan te ,  y ese dia me encontrare is en mi puesto.

El Sr. F E R N A N D E Z  v a l l i n  : Partidario  entus ias
ta de la cand idatura  del Duque de Montpensier,  he pe
dido la palabra  en pro de la proposición del Sr. Alarcon; 
enemigo de hacer discursos y no aspirando á ser orador,  
me concreto á suplicar al Sr. Presidente  del Consejo de 
Ministros que dé cuen ta  de la adhesión del Sr. D u q u e  
de Montpensier á la Constitución que se acaba de pro
m ulgar  , con lo que bastará  para  que se vea que se trata  
de un  ciudadano español y de un  Capitán General.

El Sr. Presidente  del c o n s e j o  d e  m i n i s t r o s : 
Sres. Diputados, de todos modos m e veia yo en la ne 
cesidad de dirigir unas palabras á la Cámara tratándose 
de la venida á España  del Sr. Duque de Montpensier.

El Duque de Montpensier se encontraba en Lisboa 
cuando los acontecimientos del mes de Setiembre: es
taba desterrado por la situación pasada; y si yo me cre
yera autorizado, y si yo no tem iera  ir  más allá de lo que 
pudiera  desear el mismo Sr. Duque, diria algo sobre si 
h a  prestado ó no ha  prestado servicios á la situación 
presente; pero no me cumple en tra r  en ese terreno por
que, como he dicho, no estoy autorizado, -y no quisie
ra, en vez de favorecer su causa, lastimarla.

Se encontraba, pues, el Duque de Montpensier en 
Lisboa cuando llegó la revolución: tres meses después 
se dirigió al Gobierno Provisional pidiéndole permiso 
para  volver á E sp a ñ a ;  aquel Gobierno le contestó que 
no habia impedimento a lguno legal para  que volviera, 
pero que las circunstancias políticas que atravesábamos 
eran tales que le dejaban árbitro,  según su  juicio, de la 
época en que debía volver.

Pasáronse  otros dos ó tres meses sin ten e r  más n o 
ticia del Sr. D u q u e ,  cuando hace m u y  pocos dias se 
recibieron las comunicaciones que voy á tener el honor 
de lee rá  los Sres. Diputados. Es u n a  de ellas del E n c a r 
gado de Negocios en Lisboa, dirigida al Sr. Ministro de 
Estado , que dice a s í :

«Legación de España en Portugal.—Excmo. Señor.— 
Muy señor mió: Tengo la honra  de poner en conoci
miento de V. E. que hoy se h a  presentado en es ta  Lega
ción de mi in terino  cargo el Sr.  Duque de Montpensier, 
acompañado de su Ayudante  el Coronel D. Felipe Solís, 
y me ha  manifestado que habiendo visto publicada en 
el núm ero  de la G a c e t a  que hoy se ha  recibido en esta 
corte la nueva Constitución de la Monarquía española, 
cree llegado el caso de realizar el propósito que abriga
ba de reconocer la obra  de las Cortes Constituyentes 
tan luego como estuviese prom ulgada:  que sabiendo no 
la habian ju rado  más que los individuos del Poder  Eje
cutivo , no consideraba necesario l lenar una  fórmula que 
podría dar al acto más importancia de la que -en sí tie
ne , prestándose á dist intas interpretaciones; pero que 
en todo caso quería  hacer constar de un modo explícito 
su firme adhesión á  la que es ya ley fundamental  de la 
M o n a rq u ía , y su decidida voluntad de acatarla  como 
Capitán General dé los  Ejércitos nacionales.

«Hecha esta declaración, de que me rogó diera oficial
m ente  cuenta  á V. E., se retiró el Sr. Duque con su ci
tado A y udan te ,  que manifestó también su intención de 
reconocer el Código político que acaba de prom ulgarse  
solemnemente.

• Dios guarde á V. E. m uchos años. Lisboa 9 de Junio 
de 1869 .=Excm o. S r .= B .  L. M. de V. E. su más atento 
seguro servidor, José Gutiérrez Agüera.» ,

Después de esto se ha  recibido otra comunicación 
con cuya  lectura  no creo necesario molestar á la Cáma
r a , dando conocimiento al Gobierno de su salida para 
España, y otra  del Sr. Encargado de Negocios en el 
mismo sentido.

A hora  bien: el Sr. Duque de Montpensier estaba 
emigrado por la situación pasada. Al Sr.  Duque de 
Montpensier, á mi en tender  y en el del Gobierno, no 
se le puede legalmente impedir que vuelva á España. 
El Duque de Montpensier se presenta al Encargado de 
Negocios,  reconoce la Constitución del Estado, presta 
juram ento ,  pide pasaporte y se decide á venir  á Espa
ña  como simple particular. Y pregunto  yo: ¿puede h a 
ber algún inconveniente -para las instituciones, para la 
si tuación , para  el sosiego público , en que el Duque 
de Montpensier vaya á vivir á Sanlúcar  de Barrameda, 
donde tiene sus bienes, donde tiene su casa, donde hay, 
señores ,  muchísimas gentes que le están esperando, 
porque estando él allí hay trabajo y hay  bienestar 
para muchísimas familias que no lo t ienen cuando él 
está ausente?

Porque  el Duque de Montpensier esté en San lúcar  
ó en cualquier  otro punto  de España, ¿quiere esto decir,  
t iene ni som bra siquiera de sospecha de que se pueda 
imponer su persona para Rey de España?  Bien sabe el 
Sr. Figueras con su elevada ilustración que no es eso, 
n i  puede ser e s o ; demasiado sabe S. S . , como saben to 
dos b u s  amigos,  que no es posible, que no es h u m a n a 
m ente  posible que haya quien sueñe siquiera en la po
sibilidad de imponer á  la nación española un Príncipe, 
cualquiera  que fuese. La nación española represen
tada por las Cortes Consti tuyentes ,  cuando sea llegada 
la hora , cuando lo tengan por conveniente, darán  su fa
llo soberano y h onra rán  á uno de los Príncipes de E u 

ropa para que venga á ser R ey  de España] pero fuera 
de este terreno, fuera de la voluntad de las Cortes Cons
tituyentes, no es posible, Sres. Diputados, que h aya  un 
solo soñador que crea que se puede imponer un P r ín c i
pe á la nación.

Yo rechazo semejante suposición con la energía que 
el caso requiere, y doy á los señores republicanos,  que 
se presentan como los más in te resados , aunque  no lo 
son m ás que jiosotros, en guardar  la dignidad y el de
coro de Espaiia; yo les doy la seguridad más completa 
de que mientras yo exista y m iéntras  el Gobierno que 
presido ocupe estos bancos no ha  de haber  una  impo
sición semejante, porque todos los Sres. Ministros están 
como yo muy resueltos á respetar y hacer respetar la 
voluntad soberana de las Cortes Constituyentes, lo mis
mo en este asunto que en cualquier otro. Además, el 
señor Duque de Montpensier, ya tuve el honor  de de
cirlo hace unos dias, t iene nna  categoría militar, es Ca
pitán General de Ejército, categoría que no puede ni ha  
podido perder ,  que no ha perdido, y que conserva, 
puesto que no ha  hecho n ingún  acto político que g u 
bernativam ente  haya dado lugar á obrar contra  él.

Concluyo, Sres. Diputados,  rogando á la Cámara 
que acepte la proposición de «no h á  lugar á deliberar» 
para  dejar de esta m anera  las cosas como están , y para 

^que el Sr. Duque de Montpensier, como un ciudadano 
particular, obediente y respetuoso á la Constitución y 
las leyes del país, pueda vivir en Sanlúcar de B a r ram e 
da ó en cualquiera otro punto donde tenga por con
veniente.

El Sr. r u b i o  : S e ñ o re s , voy á molestar por breves 
instan tes  la atención de la Cámara. Si la proposición de 
« no há  lugar á deliberar» significara simpatía hacia el 
Duque de Montpensier, me opondría á ella con todas 
mis fue rz a s ; de todos modos, y como quiera que se p re
tende fundarla en que la presentada por nosotros infiere 
un  ataque á los derechos individuales,  debo desvanecer 
este error. Nosotros no pedimos que se haga  salir de E s
paña al Duque de Montpensier, no porque no creamos 
que las Cortes tienen facultad para e l lo , sino porque no 
nos ha  parecido que debíamos- reclamar esto. Po r  con
s iguiente ,  conste una  y otra  vez que la proposición de 
«no há lugar á deliberar» se apoya en un dato inexacto, 
quedando por tanto subsistentes las razones que hay 
para  que las Cortes manifiesten su desagrado por ese 
suceso ; desagrado que, por más que no se vote, es una 
verdad que existe en la m ayoría ,  en la m inoría  y en el 
mismo Gobierno.

Por lo demás, yo estoy p lenamente  convencido de 
que el Duque de Montpensier no se sen tará  en el trono 
de España. Yo, señores, me he quedado contemplando 
por espacio de a lgún  tiempo los restos del palacio del 
Conde de Benavente ,  y he dicho delante de aquellas 
ru inas :  ¡quién hubiera  sido capaz de adivinar cuando 
aquella pe rsona ,  representante  del valor y la dignidad 
cas te llana , prendió fuego á su propio palacio porque 
habia  alojado al traidor Duque de B orbon; quién habia 
de decir que los Borbones habian de colocarse en el 
trono de E spaña  para  ocasionar su m engua  y su ruina! 
Si después de haber  dicho la revolución ¡no más Bor
bones! el̂  Duque de Montpensier hubiera  entrado en 
España sin aspirar al t r o n o , para mí seria una  persona 
completamente insignificante; pero no así cuando tiene 
la osadía de querer colocarse á esa a ltu ra  con m engua  
de nuestro nombre y de nuestra  h o n ra  S í ,  Sres. Di
putados, con m engua  nuestra, como lo fué para el pue
blo romano Augústulo después de A ugus to ,  seria para 
nosotros el hijo más pequeño de Luis Felipe. Luis F e 
lipe fué siquiera el Rey de los mercaderes de Francia ; 
el Duque de Montpensier no podrá ser el Rey  ni aun  
de los ropavejeros españoles. Tengo la confianza de que 
el Duque de Montpensier no ocupará el t rono de E s 
paña  , y en esa confianza estaré  completamente t r a n 
quilo.

El Sr. GONZALEZ E N C IN A S : Diré breves palabras 
para  explicar el sentido en que he suscrito la proposi
ción. Yo no-la he firmado como enemigo del Sr. Duque 
de Montpensier ni como particular  ni como pretendiente 
al trono de E spaña ,  sino como enemigo de todo lo que 
pueda pe r tu rba r  el orden. Si yo me hubiera  encontrado 
en el caso del^Sr.  Duque de Montpensier,  no hubiera 
vuelto á España. P a ra  mí esta es cuestión de de licade
za,  y juzgo al Sr. Duque de Montpensier como me ju z 
garía  á mí mismo. Creo que no será Monarca de España  
m iéntras esta Asamblea siga pensando como piensa; 
pero si l legara á alcanzar la popularidad que es indis
pensable para ocupar ese t ro n o ,  en este caso, y sólo en 
este caso, yo no tendría  inconveniente  en votarle.

El Sr. c a r o  : Bajo dos aspectos se h a  considerado 
al Duque de Montpensier: como Capitán General y como 
pretendiente al t r o n o ; y me propongo demostrar  que ni 
en uno ni en otro concepto tiene derecho para  estar 
dentro del país. Hallábase fuera  de España  cuando tuvo 
lugar la revolución , ocupando u na  si tuación excepcio
nal en nuestra  patria. Proscrito de F ran c ia ,  habia en
contrado aquí hospital idad , gracias y condecoraciones, 
hasta  que llegó un m omento en que fué desterrado, 
¿por qué causa? ¿ F u é  por sus ideas liberales? Cierta
mente  que no: fué por su ingratitud.

Ocurren los sucesos de Cádiz; sale de Lisboa y se 
viene á Andalucía sin conocimiento del Gobierno, siendo 
así que como Capitán General no podia abandonar  el 
punto  de su residencia sin dar aviso prévio al Ministro 
de la Guerra. Con esto cometió u na  falta que le hacia 
acreedor á perder una  faja , que no sé cómo h a  conser
vado después de la revolución.

P o r  otra parte, el Duque de Montpensier es Borbon 
y está incluido en el ana tem a  lanzado contra  todos los 
Borbones; se halla por lo ménos en el mismo caso que 
D. Enrique de Borbon, que era Teniente General de Ma
rina, y que sin embargo ha perdido esa consideración, 
no obstante  que tenia contraidos mayores méritos que 
el Duque de Montpensier.

Voy ahora  á considerarle como pretendiente á la co
rona  de España. Si es candidato como Pablo I ú otros 
pretendientes que dan de vez en cuando sus manifies
tos, no diré una palabra; pero el Duque de Montpensier 
tiene representación en el Gobierno, la tiene en las A u
toridades de las provincias, y en tra  ya en la esfera de 
los pretendientes que pueden llevar la perturbación al 
país. Así es que Andalucía, en masa se ha  puesto en 
conmoción; se ha  hecho una  manifestación pacífica, y 
empiezan á elevar exposiciones diferentes corporaciones 
del país, lo cual prueba que la sola presencia del Sr. Du
que de Montpensier basta para  provocar un conflicto. 
Muchas veces me he preguntado qué razón pudiera ha
ber para que el país fuese tan hostil á la candidatura  
del Sr. Duque de Montpensier, y he encontrado una muy 
poderosa, que habla m uy alto en favor del instinto de 
este puelDlo. Todos teníamos derecho para  derribar la 
dinastía caida, ménos el Duque de Montpensier.

El Sr. s a l a z a r  Y m a z a r r e d o : Señores,  pedí 
la palabra al oir que el Sr. F igueras acusaba á la unión 
liberal de traidora á la revolución de Setiembre, por
que se propone, según dijo, imponer al país la candida
tu ra  del Duque de Montpensier; y la pedí con tanto más 
motivo, cuanto que todo el m undo sabe que mi candi
dato á la corona de España  era un  Príncipe de la casa 
de Braganza, según propuse en un escrito que fué aco
gido aquí con grande aceptación, como dijo el dia pasa
do el Sr. Castelar, á quien doy las gracias por las be
névolas frases que consagró al folleto que escribí en de
fensa de esa candidatura.

Mi posición por lo tanto es m uy despejada en esta 
cuestión; y puedo declarar desde luego : primero, que 
no es exacto que toda la unión tuviera desde el p r inc i
pio ese único can d id a to , pues muchos de mis compa
ñeros participaban de mi opinión; y segundo, q u e l a  
unión liberal, que tantos sacrificios ha  hecho por la re
volución de Setiembre,  no abriga n inguna  idea de vol
ver la vista atrás, de retroceder á las tiendas de donde 
la arrancó la fatalidad dé los sucesos.

No se crea lo que digo bajo mi palabra de hombre 
público; crea sólo el Sr. F igueras al caballero que ha 
presenciado las expansiones más íntimas de todos y 
cada uno de los hombres de esa tan calum niada frac
ción. La unión liberal, que tantas muestras de sensatez 
y de tacto político ha dado en su c a r r e r a , es fiel á los 
principios de la revolución de Setiembre, porque repre
sentados en la nueva  Constitución de 1869, tiene en su 
favor el interés del instinto de conservación y el deber 
de la fe ju rada  miéntras permanezca en pié la legalidad 
que todos hemos votado.

¿Qué va á ganar  la unión liberal con esos propósitos 
que se le atribuyen? No puede ganar  nada, y puede per
derlo todo.

Lo que digo es tan exacto; tienen tan poco funda
mento las acusaciones que se le han dirigido aquí esta 
tarde de querer monopolizar la situación y de tener 
pronto su candidato para coronar el edificio de sus pla
nes ambiciosos, que voy á decir una cosa que quizás no 
sabrán todos.

La  unión liberal sintió infinito que en Octubre últi
mo no formasen parte  del Gobierno todas las fracciones 
que han contribuido al triunfo de Alcolea con la espada 
ó con la palabra; trabajó para que así sucediese, y en 
la numerosa reunión que tuvimos hace unos dias para 
tra tar  de ia cuestión ministerial,  todos sin excepción se 
manifestaron unánimes en el pensamiento de que el 
nuevo Gabinete se compusiera de las tres fracciones de 
la Cámara , porque sólo con la conciliación y con la 
unión que da la fuerza se puede conseguir que prospe
ren y fructifiquen las ideas que hemos aceptado. Diré 
más: que todos sentimos que esa solución no haya sido 
coronada de éxito al formarse el nuevo Gabinete.

Rechazados esos cargos, diré al Sr. Cala que el Du

que de Montpensier no puede ser lanzado de E spaña  
por n inguno de los tres conceptos que han  servido de 
k T u  a ¿ u £ lseurso- Que sido ingrato oon Doña Isa-  
Del de Borbon. Y ¿qué tienen que ver las Cortes Cons
tituyentes con cuestiones íntimas de familia? ¡Ah, señor 
Cala! si iueramos á hacer aquí el inventario de las con
diciones de gratitud ó ingrati tud de los hombres públi
cos, m ucho  podría decirse, y más vale dejar ese pun to  
a las conversaciones privadas y á las confianzas del 
hogar.

Que como militar  no pudo venir  en Diciembre sin 
permiso del Gobierno. ¿No era en Setiembre el Duque 
de Montpensier un emigrado político? ¿ P u e s  p o r q u é  
habia de ser de distinta condición que todos los  
Generales? ¿Pudo  volver y vino el General P i S ?  
Pues aplique el Sr. Cala la consecuencia á un Capitán 
General de ejército, que por su categoría además no 
tiene cuartel fijo; y u n a  vez derrocada la situación que 
le desterró,  pudo en tra r  en España dentro  de la legali
dad hace seis meses, como ha  podido e n t r a r  hace pocos 
dias.

E n  cuanto á que es un  pretendiente á la c o r o n a , lo 
ignoro, porque ignoro sus proposites; pero como candi
dato al trono de una ó más personas ó de grandes co
lectividades, se halla en el mismo caso que el candidato 
á la Presidencia de la república. ¿No sabe el Sr. Cala lo 
que sucede en América y en Suiza? Los futuros Presi
dentes ¿no se presentan ante los m eetings , no m ueven  
la opinión por medio de la prensa y por todos los m o
dos legales; en u na  p a la b ra , no dirigen lo que llaman 
en inglés el canvassing  ? Pues si el Sr. Cala concedería 
ese derecho dentro de su sistema á los Sres. Figueras ó 
Castelar, por ejemplo, ¿cómo quiere, sin ser inconse
cuente, negárselo á los monárquicos?  Estas palabras, 
que en mis labios t ienen más fuerza que en o t ros ,  des
t ruyen  por completo toda 1a argumentación del 'señor 
Cala.

El Sr. FIGUERAS: Ya he dicho, rectificando al se
ñor Alarcon, pero sin duda no lo ha  oido el Sr. Sa la-  
zar, que no me referia concretamente á la unión liberal 
cuando hablaba de que pudiera hacerse traición á l a  re
volución.

Por  lo dem ás ,  yo me alegro que S . SS. se h a y an  
convertido á la idea democrática, hasta  el punto de que 
todos se agrupen en derredor del nuevo Código funda
mental.  Sabe S S., sin embargo, que hay u na  fracción 
que no es m uy amante  de los principios en ese Código 
consignados.

El Sr. s a l a z a r  y  m a z a r  r e d  o : Debo empezar 
diciendo al Sr. F igueras que me hallaba fuera de este 
sitio cuando S. S. rectificó al Sr. A la rco n , y por este 
motivo no pude oírle.

E n  cuanto á poner en duda la sinceridad de a lgunos 
de mis compañeros, permítame que le diga que, t r a tán 
dose de hombres de honor  que han votado u n a  Consti
tución que están prontos á jurarla, no puede ponerse en 
duda que están dentro de esta situación y muy deseosos 
de poner en práctica sus principios. El que el Sr. A lar
con dias pasados pidiera que se quitara  de la Constitu
ción el adjetivo democrática nada tiene que ver con la 
m ayor ó m enor buena fe con que todos los individuos 
de esa mayoría tratan  de practicar  la Constitución; eso 
es puramente  una  cuestión gramatical de forma, que en 
nada se roza con el fondo.

Po r  lo dem ás,  yo nó me he convertido á nada;  he 
transigido lo mismo que la unión liberal en cambio de 
otras transacciones: ni he agrupado á nádie; lo estamos 
todos por la fuerza de las circunstancias alrededor de 
un Código que constituye una  legalidad común, después 
de haber manifestado en la discusión el ideal de nues
t ras  aspiraciones parciales.

El Sr. p r e s i d e n t e  : Sr. Diputado, debo decir á 
S. S., rectificando un concepto, que no es exacto lo que 
ha supuesto, porque el Sr. Alarcon no pidió que se qui
tara  el adjetivo «democrática.» La Constitución es de
mocrática,  quiéralo el Sr. Alarcon ó no lo quiera. Lo que 
el Sr. Alarcon dijo fué que en la fórmula del ju ram en 
to que se habia redactado conforme al reglamento se 
decia Constitución del Estado, y no.Constitución dem o
crática.

Por  lo demás, el Congreso sabe que en aquel acto el 
Presidente  dió á la Constitución el calificativo que tiene 
y tendrá  entre las generaciones presentes y venideras.

El Sr. SALAZAR Y m a z a r r e d o  : S. S. ha  venido 
á convenir conmigo en que el adjetivo «domocrática» 
no afecta en nada á la esencia de la Constitución.

El Sr. p r e s i d e n t e : La cuestión es si el Sr. A lar
con pidió ó rio que se quitara ese calificativo.

El Sr. f i g u e r a s : Me ha inferido una  ofensa el se
ñor  Salazar creyendo que yo pueda poner en duda la 
sinceridad de nádie; lo que he manifestado es que ha 
bia en la Cámara u n a  fracción que por órgano del señor 
San ta  Cruz habia declarado que el aprobar la Constitu
ción no implicaba que ia aceptaran por completo.

El Sr. c a r o : Se ha creído hallar cierta contradic
ción entre  nuestros principios y lo que aquí hemos sos
tenido respecto del Duque de Montpensier , y esa con
tradicción no existe. Si el Duque de Montpensier se li
mitara  á ir á los clubs y escribir lo que le pareciera, es
taría  en su derecho; pero ese pretendiente al trono trae 
sucesos como los de Cádiz y o troppor  el estilo.

El Sr. SA N TA  CRUZ: Él Sr. F igueras ha  tenido la 
bondad de nom brarm e,  recordando unas palabras que 
tuve el honor  de pronunciar  al votarse la Constitución. 
Dije entónces que no retirábamos n inguno de los votos 
que habíamos dado; pero votado el nuevo Código fun 
dam enta l ,  seremos los primeros en cumplirle religiosa
mente.

El Sr. F IG U E R A S: Yo sé que S. SS. acatarán y res
pe tarán  la Constitución ; pero p rocurarán  re formarla  en 
cuanto puedan en el sentido de sus ideas.

Hecha en seguida la pregunta  por el Sr. Secretario 
Carratalá de si se aprobaba la proposición, se resolvió 
afirmativamente en votación nominal por 113 votos 
co n tra  67 en esta forma:

Señores que dijeron sí:
Llano y Pérsi.—Marqués de Sardoal.—Carratalá.— 

Pr im .— Sagasta .— Figuerola. — Topete. — Ruiz Zorrilla 
(D. Manuel). —Herrera. —Silvela.—Fernandez Vallin.— 
Izquierdo.— Carballo.—Jimeno Agius.—Coronel y Or- 
tiz.—Rodríguez Leal.—Gil V í r s e d a . D e  Blas.—Dávila. — 
León y Medina.—Ortiz de Pinedo. -  Navarro y Rodri
go.—López de Ayala.--Gasset y Artime.—Abascal.—P e
ralta .— Chacón.—Olózaga. — Ulioa (D. Augusto).—Santa 
Cruz.— Monteverde.—López Domínguez.—Alvarez (Don 
Cirilo).—Rodríguez (D. Gabriel).—Perez Zamora.—Alar
c o n .—Palau (D. Antonio).—Curiel y Castro .—Nuñez de 
Arce.— Cisneros.— Muñiz.— Romero Robledo.—Moreno 
Benitez.—Valera.— Becerra.—Alcalá Zamora (D. Luis).— 
Rubín .—Baldrich.—Ruiz Zorrilla (D. Francisco).— San
to nj a.— Capdepon. — González Marrón.— Sotomayor.— 
Palou y Coll.—Alcalá Zamora(D. José).—Eraso.— Ramos 
Calderón.—López Botas.—Matos.—González (D. Venan
cio).—Santos.—Serrano Bedoya.—Ruiz Capdepon.—Ba
llestero (D. Jacinto).—Duque de Tetuan.—Moreno Nie
to.—Je ver.—Cascajares. — Mosquera.—Alvareda.—Alva
rez Bugalla!.— Arquiaga.— Alvarez Lorenzana.— Ruiz 
Gómez.—Jalón.— Montesino.—F uente  Alcázar.— Alva
rez Borbolla.—Muñoz Sepúlveda .—Villalobos.—Conde 
de Encinas. — Uzuriaga. — Sanz. — Montemar. — García 
(D. Manuel Vicente).—Franco Alonso.—Calderón O d ian 
tes.— Vázquez de Puga .— Mendez Vigo.—Toro y Mo
ya.—Marqués de Santa Cruz de Aguirre.—Masa.—A r -  
danáz.— Mesía y Elola.—Jontoya.—Suarez Inclán.—Ya- 
ñez Rivadeneira .—Salazar y Mazarredo.— Echegaray .— 
Prieto.— Paradela.—Saavedra.— Rivero (D. José Vicen
te).— Marquina.—Lasala.—Marqués de la Vega de A r -  
mijo.—García Gómez.—Reig.—Sánchez Guardamino.— 
R íos R osas .—Calderón y Herce.—Moret.— Sr. Presi
dente.

Total , 143.
Señores que dijeron n o :
Madoz. — Serraclara. — Figueras. — Rebullida. — Gil 

Berges.—Soler (D. Juan Pablo).— Gastón.— Salvany.— 
García López .— González Encinas. — Guzman (Santa 
Marta).—Maluquer.—Fontanals .—Rojo Arias.—Angla- 
da.— Balaguer.—Soriano.— Salmerón.— Paul y A ngu
lo.—Garrido (D. F e r n a n d o )—Llorens. -  Castejon (Don 
Pedro).—Jimeno.—G uerrero .— Alvarez Acevedo —Sán
chez Yago.— Diaz Quintero.— Noguera. — García Ruiz 
(D. Gregorio).—Macías Acosta.—Navarro y Ochoteco.— 
Alonso (D. Ju an  de Mata).—Joarizti .—Guzman y Manri
que.— Carrasco.— Villanueva.—Rubio (D. Federico).—. 
Prefumo.—B enavent.—Rodríguez Moya.—Surní.— Paul  
y Picardo.— Ameller. —Bové. — Morenoy Rodríguez.— Ca
bello.—Pí y Margall.—Robert.—Tutau.—San tam aría .—■ 
Alsina.— Moxó. —Contreras. —Martínez R ica r t .—Rodrí
guez (D. Vicente).— Herraiz.—Lardiez.— B ru ñ id a .—Mo
lí n i .— Carrascon. — Fernandez de las Cuevas.—Pastor y  
H uerta .—Benot.—Castelar.—Bíanc.—Suñer  y Capdevi- 
1 a. —Caro.

Total, 67.
Se leye ron , quedaron conformes con lo acordado y  

aprobaron definitivamente los proyectos declarando le
yes los decretos del Gobierno Provisional,  y decidiendo 
que se colocaran en el Panteón Nacional los restos del 
naturalis ta  D. Andrés L aguna  y de D. Pedro Pablo 
Abarca de Bolea, Conde de Aranda.

El Sr. o c h o a  (D. Cruz): Antes de que el Gobierno 
de S. A. en tra ra  en ei salón pedí que se me reservara, 
la pa labra ,  y deseo usarla.

E Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Puede V. S. 
hncurlo.

El Sr. C G H o a  (D. Cruz): Doy gracias al Sr. Presi-„ 
de.i te , y anuncio u na  interpelación al Gobierno de S. V



sobre lo ocurrido ayer con el Sr. D. Juan de la Pezuela, 
Conde de Cheste, Marqués de la Pezuela y ex-Capitan 
General de Jos ejércitos nacionales.

El Sr. Ministro de f o m e n t o  : El Gobierno está 
dispuesto ¿ contestar en el acto.

El Sr. v i c e p r e s i d e n t e  (Cantero): Rogaría á S. S. 
que aplazara la interpelación para el lunes á fin de po
der entrar en la discusión de peticiones, interrumpidas 
desde hace más de 15 días.

El Sr. o C H o a  ( 0  Cruz): Yo soy siempre deferente 
á las indicaciones de la mesa; y 110 obstante que el 
asunto que debía ocuparme es su m am en te  grave, no 
tengo inconveniente en aplazar su discusión si la mesa 
lo considera oportuno. Quedo, pues, esperando las or
denes de la mesa. ^  x x _

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Puesto que 
S. S. lo deja á mi arbitrio, me parece que será mejor 
que se explane la interpelación el lunes, y que hoy en 
tremos en la órden del dia.

El Sr. S E R R A C L A R A : He pedido la palabra para 
manifestar á Ja Presidencia que, á pesar de la deferencia 
que yo tengo siempre por ella, no puedo ménos de re
cordar al Sr. Ministro de la Gobernación la interpela
ción que tengo anunciada sobre la última circular 
de S S

El Sr. V IC E P R E S I D E N T E  (Cantero): El lunes po
drá S. S. explanarla, Sr. Serraclara. Hoy vamos á en
trar ya en la discusión de las peticiones.

El Sr. Presidente del C O N S E J O  D E  M IN IS T R O S : -
El Gobierno no tenia ningún inconveniente en contes
tar ahora ifiismo á Ja interpelación del Sr. Ochoa. Deseo 
que conste así, y que no lo ha hecho por su voluntad, 
sino porque la mesa, por consideraciones muy dignas de 
tenerse en cuenta, ha decidido entrar en la discusión de 
la órden del dia.

ÓRDEN DEL DIA.

Peticiones.

Se leyeron y aprobaron sin discusión los dictámenes 
señalados con los números £63 al £81, ámbos inclusive.

Se leyó el £8£, que decia:
«D. Diego Rodríguez Jiménez y D. Francisco de 

Fuentes y Cajigal, sacerdotes residentes en Ecija, supli
can á las Cortes que se deje intacta la cuestión religiosa 
hasta que los M. RR. Sres. Obispos, prévio el dicta
men de su clero respectivo, envien los informes corres
pondientes, y según ellos acordarlas relaciones necesa
rias entre la lglesia y el Estado.

»La comisión opina que pase á la de Constitución.»
El Sr. D IA Z  Q U I N T E R O : Pido la palabra.
El Sr. C O R O N E L  Y  O R T IZ : El dictámen que se dis

cute se dió con fecha 30 de Abril último, y por consi
guiente cuando aun funcionaba la comisión constitucio
nal. Hoy es necesario modificarlo diciendo que no há 
lugar á deliberar.

El Sr. d i a z  Q U I N T E R O : Habia pedido la palabra 
para pedir eso mismo, y después de la aclaración hecha 
por el Sr. Coronel y Ortiz no tengo nada que decir.

Sin más discusión se aprobó el dictámeui y los.si
guientes hasta el £93 inclusive.

Se leyó el £94-, que decia:
«D. A nto n io  Lanchas Juan , vecino de Casillas de 

F l o r e s ,  jurisdicción de Ciudad R >drigo, padre de A nto
nio, soldado voluntario que fué del reg im iento  infante
ría del Príncipe, solicita de las Cortes que se le solvente  
por las oficinas el pago del e n g a n c h e  voluntario de su 
difunto hijo, y los alcances devengados en  los dos cuer
pos en que ha servido.

»La com isión es de dictám en que pase ai Ministro de 
la  Guerra. »

El Sr. D IA Z  q u i n t e r o  : Encuentro este dictám en  
incom pleto, puesto que la petición á que se refiere com
prende dos extrem os; y respecto al se g u id o  , es decir, 
á las inscripciones, 110 puede resolver el Ministerio de 
la Guerra. Ruego, pues, á Ja com isión que modifique su 
dictámen en visia de esta observación, diciendo que 
pase á los Ministerios de Guerra y Hacienda.

El Sr. c o r o n e l  Y o r t i z :  La com isión tiene mar
cadas las fórmuias u que ha de arreglar su dictámen, y 
además no tiene culpa de que en esta exposición se 
abarquen do.** puntos tan heterogéneos. Si » 11 el Minis
terio de Ja Guerra encuentran los Oficiales que hay algo 
que á él 110 *e competa, ya remitirán la petición ai 
Sr. Ministro de Hacienda.

El Sr. d x a z  q u i & t l r o :  Yo creo seria mejor 
decir eso, poniendo en éi dictamen que pase al M iniste
rio de la Guerra y después al de Hacienua porque si no 
no se resuelve nuda,  acerca de uno de ios extrem os d é la  
petición.

Ei Sr. c o r o n e l  Y  O R T ;Z : Yo creo que nosotros 
no debemos ven i r  a a h o r r a r  trabajo á los Oficiales del 
M inisterio de ¡a G u e r r a ,  y por lo tanto sostengo el dic
tam en.

El Sr. d i a z  Q U I N T E R O : Lo que se hace con ese 
dictamen es contení* á los Oficiales del  Ministerio de Ja 
Guerra las facultades de las Cortes, puesto que quiere 
S. S. que sin d* ereto de estas esos funcionarios lo pasen 
por si al Ministerio de Hacienda.

Sin más discusión fué aprobado el dictámen, y tam 
bién ios siguientes hasta el 309.

Se leyó el 310, que*decia:
«El Ayuntam iento de la ciudad de Olivenza, provin

cia de B-dajoz, pide á las Cortes que la dehesa boyal de 
d.cha ciudad denominada Cortada del Ventoso y de San 
Jorge se divida en pequeñas suertes y se. reparta entre 
los vecinos, im poniéndoles un cánon pagadero anual
m ente al fondo de Propios.

»La comisión opina que pase al Ministro de Hacienda.»
El Sr. V IL L A L O B O S : E xistiendo ahora una com i

sión especial que se ocupa de ese asunto , cree la de pe
ticiones que es á ella á quien debe pasar la de que se 
trata, y en ese sentido modifica su dictám en.

Aprobado este con la modificación propuesta, se leyó 
el 311, que decia:

«D. Pedro P u ey o , en nombre de D. José Bidosa y 
Ciprés, natural de Sarsa Marcuello, provincia de H ues
c a , padre de José B id osa , m uerto en F ilip inas, donde 
fué desterrado por sus opiniones liberales, solicita de las 
Cortes se lleve*á efecto la pensión de 8 rs. diarios que le 
fué concedida por las Cortes de 1856, abonándosele los 
atrasos desde aquella época.

»La comisión es de dictámen que pase al Ministro do 
Hacienda.»

El Sr. G IL  B E R G E S : Yo espero que la comisión no 
tendrá inconveniente en modificar este dictámen aña
diendo que se dé cuenta á las Córtes, como ya se ha 
hecho en otros asuntos análogos, puesto que aquí se 
trata del cumplimiento de una ley hecha por las Córtes 
Constituyentes de 1854, y que sólo quedó en suspenso 
por los sucesos de 1856.

El Sr. V IL L A L O B O S : La comisión acepta la en
mienda que propone el Sr. Gil Berges.

Aprobado en seguida el dictámen con la modifica
ción aceptada, lo fueron también sin discusión los si
guientes hasta el 334.

Se leyó el 335, que decia:
«El Ayuntamiento y las Juntas directivas del comité 

y círculo liberal de Ciudadela, isla de Menorca, solici
tan de las Córtes la supresión del derecho de laudemio 
ó real alodio.

»La comisión opina quépase al Ministro de Gracia y 
Justicia.»

El Sr. p r i e t o  Y  C A U L E S : Cuando la comisión 
emitió este dictámen no se habia constituido todavía 
una comisión especial quw entiende en la abolición de 
todos los derechos señoriales; pero hoy, que se ha nom
brado ya esa comisión, parece que á ella debia pasar este 
asunto.

El Sr. C O R O N E L  Y  O R T IZ : La comisión reconoce 
la razón que asiste al Sr. P rie to , y acepta desde luego 
su indicación. *

En seguida se aprobó el dictám en, y también el nú 
mero 336.

Se leyó y anunció que se imprimiría el dictámen de 
la comisión sobre caducidad de créditos.

También se leyó y quedo sobre la mesa el voto par
ticular de los Sres. García (D. Diego), Muñoz Bueno, 
Jalón , Sánchez Guardamino y Herrero (D. Sabino) so
bre el presupuesto de ingresos.

Se mandó pasar á las comisiones respectivas las si
guientes exposiciones , presentadas por los Sres. Dipu
tados que á continuación se expresan:

Por el Sr. Rivero ( D. José Vicente), una de D. José 
María Teijeiro, Registrador de la Propiedad, pidiendo 
se declare compatible este cargo con el de Concejal.

Por el Sr. Tutau, una de varios tenedores de obliga
ciones de ferro-carriles de Barcelona para que se des
estime el proyecto de ley variando la legislación de las 
líneas férreas.

Por el Sr. Damato, otra de los empleados de la Com
pañía del ferro-carril de Alar á Santander pidiendo no 
se les imponga el descuento del 5 por 100 sobre sus 
sueldos.

Por dicho señor, otra de los vecinos de Lucena so
licitando la reducción del impuesto de capitación á una 
cuota justa, equitativa y proporcionada á las condicio
nes de aquella localidad.

Por el Sr. Alsina, una del Ayuntamiento popular de 
Barcelona dando un voto de gracias á las Córtes por el 
proyecto de ley modificando la subvención concedida al 
ferro-carril de San Juan de las.Abadesas.

Por el Sr. Rebullida, una del Ayuntamiento, volun
tarios, vecinos y demás clases de Fabara y Chiprana pi
diendo la reposición del Juez de primera instancia Don 
Pablo Lazcano.

Por el Sr. Delgado (D. Jerónimo), una de los peritos 
tasadores de bienes nacionales de la provincia de Lo
groño pidiendo se dicten las órdenes convenientes para 
que por la Administración de aquella provincia se les 
abonen las cantidades que tienen devengadas por el re
conocimiento, medición y tasación de fincas dei Estado.

Por el Sr. Jimeno Agius, una de varios vecinos de 
Vinaróz solicitando la construcción de un canal de riego 
con las aguas del Ebro.

Por el Sr. Moret, una de los acreedores por atrasos 
de los secuestros de los ex-Inlantes pid endo se señale 
una cantidad en los presupuestos para la extinción de 
dichos atrasos.

Por el Sr. Eraso, otra de D. Francisco Fernandez 
Polanco, Alcalde popular de Medina del Campo, para 
que se desestime una exposición de la Diputación pro
vincial de Valladolid respecto de la renta que cobran 
ios Propios de Medina, procedente de las fincas conoció 
das con la denominación de Sernas.

El Sr. V I C E P R E S I D E N T E  (Cantero): Orden del dia 
para el lunes.á las doce : Presupuesto de ingresos, que 
deberá repartirse mañana mismo impreso, según las 
disposiciones que se han adoptado. Por la noche: ferro
carriles de Galicia y Astúrias, y demás asuntos pen
dientes.

Se levanta la sesión.
Eran las seis y media.

P A R T E  NO  OF I C I AL  

I NTERI OR.
MADRID 20 DE JUNIO DE 1869.

INAUGURACION
DELPANTEON NACIONAL.

P R O G R A M A

DE LA FUNCION CÍVICA QUE HA DE CELEBRARSE EL 

DOMINGO 20 DE JUNIO DE I 869.
I.

Alas cuatro de la larde se cantará un solemne res
ponso en el templo de Atocha , donde se hallan deposi
tados los restos de los primeros hombres ilustres que van 
á ser trasladados al Panteón Nacional. La iglesia estará 
decorada exteriormente.

Una sección de artillería colocada en el paseo de las 
Delicias disparará 100 cañonazos al poi erse en marcha 
la comitiva, que llevará el órden siguiente:

Un escuadrón de la Guardia civil.
Acogidos en el Hospicio, Colegios de San Ildefonso, 

Asunción , Escolapios y demás incorporados á  la Uni
versidad.

Timbales y clarines.

II.
Carro d e E spaña.

Con íos escudos de todas las provincias, las columnas 
de Hércules, el león y la bandera nacional.

Música militar.
III.

Heraldos.
Carro de G r a v i.a .

Bandera insignia de Gravina en el navio Príncipe‘ 
en el combate de Trafalgar.

Espada, bastón y sombrero que usó Gravina en Tra
falgar.

Sección de marinería.
Sección de infantería de Marina.
Jefes y Oficiales de la Armada.
Comisión de Cádiz.
Diputados de Cádiz.
Almirantazgo, en cuerpo y de uniforme.

IV.
Carro de V illa n u ev a .

Plano original de Villanueva.
Operarios de Villa, de uniforme y con herramientas. 
Bomberos de la Villa, de uniforme.
Comisión del Ayuntamiento de Madrid.
Congregación de Arquitectos.
Escuela superior de Arquitectura.

V.
Carro de V en tu ra  R od rígu ez .

Plano original de Ventura Rodríguez.
Guardas de fontanería.
Maestros de obras.
Cuerpo de Arquitectos.
Sociedad Central.

’ Comisión del Ayuntamiento de Ciempozuelos. 
Academia de Bellas Artes, en cuerpo y de etiqueta.

VI.
Garro d el Conde de A randa.

Llave, espadín, entorchados y placa de Aranda.
D. Antonio Ferrer del Rio, autor de la Historia de 

Carlos I I I  y representante del Excmo. Sr. Duque de 
Hijar, Conde de Aranda.

Sociedad Económica Matritense.
Porteros.y alguaciles.
Audiencia de Madrid, en cuerpo y de etiqueta. 
Dirección de Artillería.
Direccion.de Ingenieros.
Comisión de la Diputación y Ayuntamiento de 

Huesca.
Diputados de Huesca.
Ujieres.
Tribunal Supremo de Justicia.

VIII.
Garro de E n sen ad a .

Modelo de navio de los construidos en tiempo de 
Ensenada.

Excmo. Sr. Marqués de la Ensenada.
Sección de marinería y tropa.
Comisión de Medina del Campo.
Almirantes, Jefes y Oficiales de la Armada. 
Diputados de Valladolid.
Comisión de Ujieres.
Consejo de Estado, en cuerpo y de etiqueta.
Música militar.

VIII.
Carro de C alderón de la  Barca.

La mejor edición de sus ob ras, impresa en el ex
tranjero.

El Excmo. Sr. D. Patricio de la Escosura, ilustrador 
dei Teatro escogido de Calderón.

Presbíteros Naturales de Madrid.
Claustro de Profesores de la Escuela Nacional de 

Música.
Artistas dramáticos.
Escritores dramáticos.
Comisión del Ayuntamiento de Madrid.

IX.
Carro de Q uevedo.

Obras de Quevedo.
D. Aureliaiio Fernandez-Gúérra, ilustrador de las 

obras Ue Quevedo.
D. Eulogio Florentino Sanz, autor del drama Don 

Francisco de Quevedo.
Prensa de Madrid y provincias, y corresponsales dé 

I l o s  p e r i ó d i c o s  e x t r a n j e r o s .
Academia de Ciencias morales y políticas, en cuerpo 

y de etiqueta.
Haceros del Ayuntamiento de Madrid. 
Ayuntamiento popular de Madrid.

X.
Carro de L an uza.

Comisiones de los círculos políticos, industriales, ar
tísticos y mercantiles, organizados y establecidos en 
Madrid.

Cumision de la Diputación y Ayuntamiento de Za
ragoza.

Diputados de Aragón.
Diputación provincial de Madrid, en cuerpo y de 

etiqueta.
Una banda de música.

XI.
Dos batidores de coraceros.

Carro de Er cilla .
Trofeos de Arauco. El poema La Araucana.
Caballos de respeto.
Milicianos Nacionales Veteranos. *
Comisión del Ayuntamiento de Ocaña.
Diputados de las provincias Vascongadas.
Academia Española, en cuerpo y de etiqueta.

XII.
Carro d e M orales.

Obras de Morales.
Escolares fie la Facultad de Derecho de la Univer

sidad de Madrid.
Cuerpo de Archivos y Bibliotecas. ^
Claustro de la Facultad de Derecho de la Univcrsi- 

dad de Madrid, en cuerpo y de etiqueta. n ,
Comismn de la D ip u tación  y'Ayuntam iento de Lor- 

doba.
Diputados de Córdoba. _.
Academia de la H istoria, en cuerpo y de etiqueta.

XIII.
Dos batidores de coraceros.

Carro de G .arcilaso.
Espada y armadura de Garcilaso. Poesías.
Caballos de respeto.
Ateneo.
Comisión del Ayuntamiento de Toledo.
Diputados de Toledo.

XIV.
Garro d e L agu n a .

Obras de Laguna. #
Escolares de Ja Facultad de Medicina de Madrid.
Cuerpo de Sanidad militar.
Academia de Medicina.
Academia de Ciencias físicas.
Claustro de la Escuela de Farmacia.
Claustro de la Facultad de Medicina de la Universi

dad de Madrid.
XV.

Dos batidores de coraceros.
Carro d e G on zalo  d e  C órdoba.

Espada y arm adura del Gran Capitán.
El Excmo. Sr. D. Fernando Fernandez de Córdoba.
Caballos de respeto.
Cuerpo de Inválidos.
Cuerpo de la Administración militar.
Dirección de Infantería.
Oficiales del Ejército y Voluntarios.
Brigadieres y Generales.
Comisión del Ayuntamiento de Mon tilla.
Cprnision de la Diputación provincial de Granada.
Tribunal Supremo de Guerra.
Música militar.

XVI.
Carro de Ju an  d e M ena.

Poesías de Juan de Mena.
Escritores.
Poetas líricos españoles.
Comisión del Ayuntamiento de Torrelaguna.
Comisión de la Diputación provincial de Madrid.

XVII.
Garro d e la  Fam a.

Con las banderas de todas las naciones de Europa.
Arquitectos que han investigado los enterramientos 

en Madrid.
Notarios que han autorizado las actas.
Subcomisión auxiliar que ha contribuido á inaugu

rar el Panteón.
Comisión nombrada por el Ministerio de Fomento 

para inaugurar el Panteón.
Maceros de las Córtes.
Córtes Constituyentes.
Cuerpo diplomático extranjero.
Consejo de Ministros.
Sermo. Sr. Regente de la Nación.
Dos compañías del ejército con bandera y música.
Dos id. de voluntarios con id.
Una sección de artillería.
Un escuadrón de voluntarios.
Un id. de coraceros.
La comitiva se dirigirá por los paseos de Atocha y 

del Prado, calle de Alcalá, Puerta del Sol, calle Mayor 
y del Siete de Julio, Plaza de la Constitución, calle de 
Toledo, Plaza de Riego y Carrera de San Francisco al 
Panteón Nacional.

Al llegar al edificio, una batería situada en la cuesta 
de Gilimon disparará 400 cañonazos.

XVIII.
Colocados los Testos en el P an teón , se firm ará por 

S. A. el Regente, por los Presidentes de las Córtes, Con
sejo de Ministros, Ayuntamiento popular dé Madrid, 
Consejo de Estado , Tribunal Supremo de Justicia, Aca
demias , Rectores de la Universidad de M adrid< Decano 
y Directores ¡áe Escuelas, Diputados en comisión, Capi
tán general, j|¿bernador civil y Comisión nombrada para 
establecer el Fanteon Nacional, el acta de inauguración,

XIX.
Al pasar los carros de Rodríguez y Villanueva por 

la fuente de la Alcachofa, Museo , Academia de Bellas 
Artes y Escuela de Arquitectura, comisiones de Arqui
tectos echarán sobre ellos versos, flores y coronas.

Durante el paso de la comitiva por la Plaza de la 
Constitución se ejecutará por dos bandas de música 
una marcha triunfal , que tocarán todas las que vayan 
en el cortejo, y á continuación un h im noá la patria por 
un numeroso coro.

Las casas de la capital que fueron propiedad, ó en 
que vivieron los hombres ilustres con cuyas cenizas ó 
cuyo recuerdo se inaugura el P an teón , estarán ador
nadas.

Se invita al vecindario de la carrera á colgarla y 
adornarla.

La fachada del Panteón estará decorada é iluminada, 
y desde la linterna de la cúpula brillará la luz eléctrica.

ADVERTENCIA.
Los carros"van por el órden que marcan las fechas 

de nacimiento de los hombres á quienes las Córtes han 
votado los honoresjdel Panteón. El acompañamiento de 
cada barro forma una comitiva especial con su Presiden- 
cia.particular. La de la ceremonia entera está en el Con
sejo de Ministros, las Córtes Constituyqates y el Re
gente de la Nación.

SÚPLICA Á LOS INVITADOS.

El número de corporaciones y comisiones invitadas, 
el considerable personal de algunas, el espacio que 
ocupan los carros y su acompañamiento, y la necesidad 
de organizar la comitiva (teniendo en cuenta el terreno 
en que ha de formarse y disolvers *¡, para evitar en to r- • 
pecimientos é interrupciones que producirían espec
táculos impropios de tan grande y severa solemnidad, 
que debe distinguirse por su buen órden, ob igan á ro
gar encarecidamente á los invitados se sirvan fijar su 
atención en la siguiente i n s t r u c c i ó n , y no se separen 
de ella y de lo que establece el programa.

Los delegados de la comisión, que se distinguirán 
por un lazp en el brazo izquierdo, guiarán á cada cor
poración á su puesto, aclararán cualquier duda que 
ocurra, y cuidarán de que el programa se cumpla.

COLOCACIONES.
A las tres y media:
Acogidos en el Hospicio, Asunción, San Ildefonso 

Escolapios y otros incorporados á la Universidad: Cerro 
de San Blas, d la entrada al Retiro.

Marinería, infantería de Marina, operarios de villa 
bomberos y maestros de obras: En sus puestos al lado 
de los carros.

A las cuatro ménos cuarto:
Comisión de escolares de las Facultades universita

rias: Retir o, á la puerta del Cerro de San Blas.
Idem de las Academias especiales: Retiro , á la puerta 

del Olivar de Atocha.
Oficialidad y comisiones de los círculos políticos, in

dustriales, artísticos y mercantiles: Alameday desde la 
ermita del Angel á Atocha.

Ateneo, comisión de las Sociedades, cuerpo de Ar
chivos y Bibliotecas: Alameda de A tocha , lindante con 
el Cerro de San Blas.

Artistas, poetas dram áticos, poetas líricos, claustro 
de la Escuela Nacional de Música: Olivar de Atocha.

A las cuatro:
Prensa, A yuntam iento, Diputación , Direcciones de 

las armas, Academias: Cuartel de Inválidos.
Presbíteros Naturales de San Pedro, comisiones es

peciales de acompañamiento de las Córtes: Galerías del 
patio de Atocha.

Córtes Constituyentes, Tribunal Supremo, Consejo 
de Estado, Almirantazgo, Tribunal de Guerra, Audien- 
cia: Templo de Atocha.

Al llegar ai PANTEON, los acogidos, colegiales, in
válidos, veteranos, escolares de la Universidad y alum
nos de las Escuelas especiales se retirarán sin detener
se por las calles de las A guas , de San Isidro y travesía 
de las Vistillas.

Los Oficiales del Ejército y Voluntarios y  las comi
siones, por Puerta de Moros.

Las demás corporaciones, por la calle de San Bue
naventura.

Al llegar á Atocha, los coches de los invitados en
trarán por la Carretera de Valencia y volverán á salir 
por la misma, sin detenerse más que el tiempo preciso 
para que se apeen los convidados.

Para la vuelta esperarán en el Campillo de las Vis-  
tillase

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.
Con el objeto de satisfacer oportuna y efi

cazmente las justas reclamaciones de la G a c e t a  

d e  M a d r id  , se advierte á  los señores suscrito- 
res se sirvan hacerlas dentro del mes siguiente 
aí dia de la publicación del ejemplar que no 
hayan recibido, y dirigirlas á  esta Adminis
tración los de provincias por medio de los Je
fes de Correos ante quienes hayan realizado 
las suscriciones; en la inteligencia de que tras
currido el mes de la reclamación se exigirá el 
importe de los ejemplares que se pidan.

Ba n c o  b a l e a r  —p o r  a c u e r d o  d e  l a  j u n t a
de gobierno se convoca á la general de accionistas 

para la reunión ordinaria que á los efectos del artícu- 
4 o 40 de los estatutos tendrá lugar el dia 4.° de Agosto 
próxim o, á las once de su m añana, en el local que 
ocupa el Banco.

Las papeletas de asistencia se facilitarán por la Se
cretaría dentro de los ocho dias anteriores al de la re
unión, y durante este mismo plazo se darán á los señores 
accionistas en i as horas que estarán señaladas en la por
tería las noticias que reclamen sobre la m archa de los 
negocios del establecimiento.

Los accionistas que deban representar á otros se ser
virán entregar en Ja misma Secretaría durante los ex
presados ocho dias la autorización por escrito que acre
dite su personalidad.

Palma 4o de Junio de 1869.=P. A. de la J. de G., Jai
me Cerdá y Oliver, Secretario. X—1639

FERRO-CARRILES DE MADRID Á ZARAGOZA 
y á A licante.- Modificación en la marcha de algunos 

trenes entre Madrid y Guadalajara y vice versa desde 
el £5 de Junio de 4869.

El tren misto núm. 48, que sale hoy de Madrid á 
las siete y diez minutos de la ta rd e , lo verificará á las 
cuatro y treinta y cinco minutos de la misma, llegando 
a Guadalajara á las seis y cuarenta y cinco minutos.

El tren misto núm. 47, qué sale hoy de Guadalajara 
á las siete y cuarenta y cinco minutos de la m añana, lo 
verificará á las nueve y veinte minutos de la misma, 
llegando á Madrid á las once y treinta y cinco minutos. 
; El tren misto núm. 43, que sale hoy de Guadalajara 
á las Ginco y cincuenta minutos de la tarde, lo verifica- 
í?  a las cinco y diez minutos de la m ism a, llegando á 
Madrid á las siete y veinticinco minutos.—Este tren 
sólo tiene lugar los domingos y dias festivos.

X—46£6—£

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
S n  Madrid, e n  la  Administración d e  la  Im prenta  N acionaL. 

p laza  de Pontejos (antigua casa de Postas).
, En provincias, en todas las Administraciones de Correos.

En París, C. A. S aavedra , rué Taitbout, núm. 55.— Mad. C. 
Oenné Schm itz, 22 , rué Favart,

PRECIOS DE SUSCRICION.

¡ Por un m e s .. . .  4. . .  4 eses. 200 mils.
¡n a a ria ......................... | Por tres m e se s ... . .  3 600

P rovincias , inclusas 1 Por tres m eses  6
las Islas Baleares y  ¡ Por seis meses  4 2

" Canarias...............( Por un año.................... 32

U ltra m a r .....................  Por tres m eses  9
w ■ . t Por tres m eses   7 200E xtranjero     j por ge¡g meses  ^  ^00

Los anuncios y suscriciones para la G aceta se reciben en el 
despacho do libros de la Imprenta Nacional, desde las diez de la 
mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los festivos 
solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Inspector de la Imprenta Nacional.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTOS DEL DIA.

San Silverio, Papa y mártir, y Santa Florentina, virgen. 
Cuarenta Horas en la iglesia de Siervos de María.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Junio de 1869.

HORAS.

Altura
del baró
metro re 

ducida á0"

TEMPERATURA 
Y HUMEDAD DEL 

AÍRE.

Termómetro

DIRECCION ESTADO

y en milí
metros. seco. hume.0

y clase del tiento. del cielo.

6 m * . . 707,30 4 2*.4 8°,3 N. E . . . Vionto. Ais. nubs.
9 i l . . . 707,22 4 8o.4 11*4 E N. E B risa... Despej adó

42 d ia .  . 706.79 22° 6 13*3 N_____ Viento . Casi d.°
3 tarde 706.21 22°.6 13“ 6 N. E . . . Id em ... Ais. mibs.
6 i d . . . 706 21 21 °.0 ; 12 5 N ___. . . Brisa.. Despejado
9 noche 706,77 45°,8 | 9°,5 N. N. E. ' B.“ lig.* Idem.

Temperatura maxima del a ire, a la so m b r a .. . 25.2
Idem mínima de i d , . .  . 4 0 7

Diferencia Ui 5

Temperatura máxima de la tierra , á cielo descubierto. »
Idem mínima de id ......... i>,3

Diferencia.........

Temperatura máxima a í  sol, á 1,47 metros de la tierra. 33,3
Idem id. dentro de una esfera de cristal 53,5

Diferencia. . . . 2i0 2

Lluvia en las 24 últimas h o ra s, en milímetros

Nota. En los diez últimos años, desde e l 4860 hasta el cor-
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior
al d é la  fecha fueron las siguientes :

HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS •
6 m 9m 4 2 3 t 6 t 9n 12n

1860 
4 861 
4 862 
4 863 
4 864 
1865 
4 866 
4 867 
4868 
4 869

426,4 
45 ,6 
13,6
18 .9 
48 8 
43.3  
45 ,4 
4 8,4
19 .0 
4 5,8

20°,3
23 ,2 
21 ,1 
21 ,8 
26 .2 
48 .5
21 ,9 
20 ,8
24 ,2
22 ,8

23“,3 
26 ,1
25.8  
25 ,3 
31 ,3 
21 ,6
26.8  
20.3  
28 .0 
28,0

25 \6
28 ,6 
.26,9 
26,2  
31 ,7 
21 ,4 
28.8
22.3  
28 ,6
28.4

23*,2
26.7  
22.4 
24 .6 
30 3 
19 .4 
27 2 
46 .5 
23 ,8
27.8

21°,1
•22 ,0 
47,8  
20.0  
24 .8 
46 .6 
22 3 
15 .8 
17 ,6 
4 7,8

4 5o,4
48.6
42.6  
17,5 
21 ,4
15.4 
48,9  
15,0 
4 5 ,2
43.4

Las temperaturas extrem as, agua evaporada y llovida, direc

ción y velocidad del viento fueron estas:
%

TEM PERATURAS. AGUA. VIENTO.

AÑOS.
Máxima Mínima. Máxima 

al sol.
Ev a po

nida. Llovida D irección. Velo
cidad

mm nam km
1860 
4 864 
1862 
4 863 

. 1864 
1865 
4 866 
4 867 
1868 
I86fy

27; ,8
31 ,2 
30 ,9 
27 .5 
34 ,0 
25 0 
29 2 
25 9
32 3
33 ,0

9° 7 
12 8 
10 .0 
16 1 
14,4 
10 3 
12 4 
45 .0 
45 .2 

‘ 13,4

32°,2
39 .0
40 ,0
31 ,0 
45 ,6
32 fi 
37 .2 
31 .9 
40 ,0 
39 ,8

9.0 
98  

40.2 
4 2.0

9.4 
4 5
7 2 
3 0
8 5
8.4

0 0 
0 0 
0.0 
0.0 
0.0 
0,0 
0 0 
7.4 
7.9 
0,0

SO-ONO..
s-o..........
NE-NO.. . .
SO...........
N E ............
f SE-OSO.. 
NE-OSO .
*0. (var.) 
s . . . .
NE-NO., .

»
»
»
»
» r
»

368
371
407
550

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de
la Península y del extranjero el dia 19 de Junio de 1869.

Altara Tem

LOCA
baromé
trica á 0o peratu Direc Fuerza

Estadoy al n i ra en
ción del del

Estado
vel del grados

LIDADES. mar en 
milíme

tros.
centesi
males.

viento. viento. del cielo. de la mar

B ilb a o .. . . 765,0 4 5,1 N.O . . Brisa.. . C.Mluv.1 Bella.
O viedo.. . . 766,6 15,1 S. O. . . Id e m . . . Cubierto »
C o ru ñ a .... 766,4 47,0 S. O. . . Id e m . . . I d e m . . . Tranq.a
Santiago. 767,7 14,5 N .......... I d e m . . . Cási cub. »
Lisboa. . 762,6 4 8,2 N. N. E. V iento. Despej.*. Bella.
Badajoz. . . 760,0 24 0 N O . . . B risa ... Idem.. . »
S. Fer.° 7 h. 761,4 20.9 O , Caima.. Al. nube. Tranq.a
Sevilla___ 758,4 25,4 S ........... B risa ... Despej.0. »
Tarifa......... 760,0 22,0 E........... Id em ... Idem ... . Tranq.a
G ranada... 762.4 20,6 N. O. . . I d e m . . . Idem___ w
Alicante. 763.2 24,0 E........... Id em ... Cási cub. Picada.
Murcia . . . . 762,5 22,3 N. E . . . Id em ... ídem___
Valencia . . 763,3 4 8,6 N.......... Idem.. . Cubierto »
Palma......... » » » » » »
Barcelona . 762,3 4 6,4 O ..... B risa ... Cubierto. P. oleaj.
Zaragoza. . 759,9 18,3 N. O ... V iento. Despej.0. »
Soria........... 761,9 12,4 N . E . . . I d e m . . . Nuboso.. »
Burgos----- 768,5 12,1 N I d e m . . . Cási cub. »
Valladolid. 767,1 4 4,4 N . E . . . Brisa . . I d e m . . . . »
Salamanca. 764,7 15,2 E . . . . . Viento. Nubes.. .  

Despej.0.Madrid. . . 762,9 4 8,4 E.N . E. B risa ... »
C iud-R eal. 765,8 21,6 N . . . . . . Viento. Id em ... . »
Albacete.. . 762,3 17,0 N . E . . . Id em ... Cubierto
Brest 7 h ... 764,0 14,0 N. N. O. Calma. Id., bru.° »
Bayona fid.) 
Cette (id.)..

»
768,0

»
22,0 N . O. .

»
B risa ...

»
Celajes..

»
Calma.

Marsella (id)i 760,7 17.9 N. O . . Id em ... N u b es... Oleaje.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDQ (1). 
Observaciones meteorológicas del dia d£ de Junio de 1869.

HORAS.

m. n.
2
4
6
8

40
m. d. 

2 
4 
6 
8 

40 
m. n.

0) l 
(2) ]

Baró
metro 
redu
cido á 

0°.

Tem
pera

tura en 
grados 
centíg.

Tensión 
del va
por de 
agua.

Hume
dad re-! 
lativa.

i VIRl

Direc
ción.

O .........
O
O
O
O .....
550...
550...
s o . . . .
150....
s o . .  .
Calma.
Idem..
Idem,.

del mar 
m decín

UTO,

Fuerza
(2)

ESTADO
del

CIELO.

milíms
758.79
758.96
758 91 
758,86 
758,88
759.62 
759.73
759.49
759 45 
759.45
759.50
769.62 
759,55

ílevacic
Presión

48M 
47 ,4
16 ,4
47 ,4 
20 ,6 
22 ,4
21 ,5
22 ,6 
22 ,7 
21 ,4 
19 ,4
48 ,7
17 ,8

m sobre 
sobre u

milíms.
43,21 
42 83 
11 48
11.46
13,67
14,55
44,43
43,92
13.89 
13,23
43.89
14.00
14.00

i el nivel 
n cuadra

87
89 
85 
79 
79 
76 
78
71
70 ¡
72
87 :
90 • 
95

medio < 
ido de w

grams.
0
0
7

40
49
20
40
40
30

0
0
0
0

-2 8 ,4 8  
aelro di

Ais. celjs 
Idem. 
Celajes. 
C. cub.0 
Cubierto 
C. cub.® 
Ms. nbs. 
Nubes. 
Idem.
Ms. nbs. 
C) cub.0 
AL. celjs 
Idem.

metros, 
i lado.

Temperatura máxima del dia   23°)9
Temperatura mínima del d ia ............................ 4 6 ,2
Temperatura máxima al sol.............................  50 ,2
Evaporación en las 24 horas.................... .. 4 ,5 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. ; .......... . .*.. . »

DIRECCION GENERAL DE COMUNICACIONES.
Según los parteé recibidos, ayer no llovió en ninguna pro

vincia.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotisacion oficial del 49 de Junio de 4 869.

FONDOS PÚBLICOS.
Títulos del 3 por 100 consolidado, p u b licad o , 26-25, 35 y  

30; 26-50, 27-30 y 27-00 pequeños; á plazo, 26 -35 , 30 y  25 
fin cor. fir. ; 26-40 fin p:óx. fir.
- Idem del 3 por 1 0 0  consolidado ex te iior , publicado, 80-75t 
70 y 80. ’ * 

Idem del 3 por 4 00 d ife r id o , no publicado, 25-80 d. 
Billetes hipotecarios del Banco de España , id , 99-35 d. 
Idem id. de la segunda serie , publicado, 85-00.
Bonos del Tesoro de á 2.000 rs., 6 por 100 de interés anual, 

ídem , 58-75 y 25. * 
Idem id. en carpetas provisionales, id ., 57-40 y  75. 
Obligaciones generales por ferro -carriles, de á 2 . 0 0 0  r i . .  

i dem, 5 l - 4  0. * 
Acciones del Banco de España, no publicado, 4 49-50 d.

CAMBIOS.
Lóndres á 90 dias fecha , 49-90.
París á 8  dias v is t a , 5-20 d.

p l a z a s  d e l  r e in o .

Daño. Beneí. Daño, Benef.

A lbacete.. . . .  .*.. par. » L u g o . . . . . . . . . 4/2
Alicante............. par.

4/2
» Málaga 4 d. 

par d .  

4/2

1 / Z

A lm ería ............ » Murcia..............
9

Avila................. .. 1/4 d. 
4/4 

»
par p.
par.
par.

»
par p.

»
par p. 
par d. 

1/4
Y\QI»

• -  .
Orense..............
Oviedo..............
Palencia...........
Pamplona.. . . .  
P ontevedra.. .  
Salamanca. . . .  
San Sebastian.
Santander........
Santiago. . 1 . . .  
Spfrovin

9

Badajoz.. . . . . .
9

Barcelona...........
Bilbao.................

4/4
*

9

9

4/4
4/8 d.

Búrgos. .  . . . . . .
par. 9

Cáceres............. ..
C ád iz.. .  . . . . . .
Castellón............
Ciudad-Real. . .  
Córdoba.............

»
4/4

»
4/4

9

9

3/4 
par p.

9

par d.

4/4
9 * 

9

4/4
9

Coruña............... » Sevilla
4 /2 9

Cuenca............... par. 9

Gerona................
Soria..................
Tarragona. . . .  
Teruel . . . . . . . .
Toledo. ♦ .

9 9

Granada........... ..
Jr * 

4/2 d. 
4/2

9 4/8 d.

Guadalajara.. . . 9
par. 9

H uelva................
Huesca................
Jaén.....................

3/4
par.

9

9

A /i

V alencia.. . . . .
Valladolid. . . .

9

4/4

9

4/4
9

León....................
Lérida.................
Logroño,. . . . .

1/4 p. 
par.

| par d.

1/4

9

9

9 |

V ito r ia ,..........
Zamora...........
Zaragoza. , .

par.
par.

9

9

9

4/4 d.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Lóndres)8 de Junio. — Consolidados, 92 4{2 á 5j8.
P a r ís  4 8de Junio.—3 por 1 0 0 , á 70-27 1i2. — 4 ii2 por 4 00. á 102-00. 1 *

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
D e  lo s  partes rem itidos en el dia de ayer p or la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo sigu iente:

P R E C IO S  D E L O S  A RTÍCU LO S AL P O R  fclA VOR Y J1K N OB.

Carne de vaca, de 3,500 á 3,700 escudos arroba, \  de 0,468 
á 0,24 2 escudos libra.

Idem de carnero , de 0,4 68 á 0,212 escudoM ibra.
Idem de cordero, de 0 1 70 á 0,175 escudos libra.
Idem de te r n e r a ,de 0,400 á 0.500 escudos libra.
Tocino añejo, de 0,370 á 0,394 escudos libra.
Jam ón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.
Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y de 0,24 6 á 0,230 es

cudos libra.
Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 a 0,418 

escudos libra.

P R E C IO  DE GRANOS EN  E L  M ERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,100 á 2,400 escudos fanega.

Trigo vendido  287 fanegas.
Precio m edio  4,820 escudos.

Lo que se  anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 9 de Junio de 1869 .—El Alcalde prim ero, Nicolás 

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .
T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  Jas cuatro y  inedia de 

la tarde .— El robo de Elena.
A las nueve de la noche. — El rapacin de Candás 

Una noche en el castillo.—Acto segundo de Barba azul — 
Cachupín. .. . .

T e a t r o  d e  V e r a n o  ( Circo de Paul). — A  la s  n u e v e  
d e  l a  n o c h e . — M a t o  tentaciones.— Él b a i le  El viejo y U 
niña. — L a  z a r z u e la  e n  u n  a c t o  Criados de confianza.— 
El articulo 33.

C ir g o  d e  P r i c e  (Paseo de Recoletos). — Compañía 
ecuestre, gimnástica y acrobática.—A las nueve déla 
noche. — Variada función de ejercicios ecuestres ygim- 
násticos , con la pantomima de El bandido de las mon
tañas de Calabria, con el gran salto del puente cortado.

P l a z a  d e  T o r o s . — Mañana, á l a s  cinco y media de la 
tarde, se verificará la décima corrida de t o r o s . — Picado
res: Antonio Avoe y José Calderón.—Espadas: Rafael 
Molina (Lagartijo) y Salvador Sánchez (Frascuelo).— 
Sobresaliente de espadas: Mariano Antón.—JLJna música 
amenizará la función ántes de principiar y en los in
termedios.

J a r d i n e s  d e  A p o l o  (calle del Cid):Gran baile para 
hoy de seis y media de la tarde á once de la noche.


